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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda , á D Joséi 
Márfa ‘Delgado, Gobernador de la provincia de 
Logroño; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia coin que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos stsenla y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s , 

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con (mi Consejo de Ministros,
Vengo en pombrar Gobernador de la pro

vincia de Logroño á D. Romualdo Becerril, que 
desempeña igual cargo en la de Soria.

Dado én Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la R eal maso. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sória á D.-Juan Bautista MadraTya- 
ny, que desempeña igual cargo en íá de lás 
Baleares. . .

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo oon mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de las Baleares á D. Cárlos Navarro y 
Rodrigo, Oficial cesante del Ministerio de Fo
mentó.

Dado en Aranjuez á treinta y uño de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jó  d e  M in i s t r o s ',

ALEJANDRÓ MON.

MINISTERIO DE UILTRAMAR

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido á consecuen

cia de una caria de mi Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Cuba, fecha 26 dé Noviem
bre de 1861, reproducida después de otros 
trámites por otra de su sucésor de 15 de Fe
brero de 1863, en que de conformidad con el 
Consejo de Administración de aquella isla se 
me proponía la concesión de un indulto á los 
reos que aun están sufriendo condenas por 
virtud de lía causa fallada en 5 de Diciembre 
de 1844, y fué seguida por una Comisión mili
tar de Matanzas por el delito dé sublevación 
intentada por parte de la gente de color de 28 
ingenios contra los blancos:

Visto lo que resulta de dicha sentencia y 
de las diligencias de su ejecución:

Considerando que de los 127 individuos 
que fueron juzgados en este procedimiento 
tan solo upa pequeña parte subsisten penados 
por la condición de perpetuidad de sus conde
nas, y que el tiempo trascurrido y su largo 
infortunio son prenda de su corrección y  ár- 
repentimiento;

De conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado eñ pleno y lo que m e ha 
propuesto mi Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indultó de la pena de 

expulsión y extrañamiento perpétuo de la isla 
de Cuba y Puerto-Rico, que en dicha senten
cia fué impuesta como principal y como acce
sorias do otras condenas.

Art. 2.° Sé levanta la cláusula de retención 
á los que en virtud de ella estén sufriendo to
davía la peña de presidio,

Art. 3.° Los comprendidos en esta gracia 
deberán acogerse á ella ép él término de un 
añ o , contado desde la publicación de este mi 
Rea l decreto en la Gaceta oficial de la Habana, 
con cuyo objeto se presentarán con un ates
tado de conducta de los Cónsules españoles de 
los países en que hayan residido á mi Gober
nador Capitán general, encargado de aplicarles 
este beneficio,

Art. 4.° Trascurrido el término fijado en 
el artículo anterior sin haber acudido á la re
ferida Autoridad los interesados, queda sin v 
éféctó esta gracia.

Art. 5.° Ta mbien se tendrá como no dis
pensada en el caso de reincidencia en el mis
mo delito.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  de la R eal mano .
E l  M l n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

Visto el expediente instruido en la Audien
cia de la Habana sobre la creación en el parti
do judicial de Matanzas de una nueva Alcal
día mayor, de cuyo expediente resulta acredi
tada su necesidad;

Oido el Consejo de Administración de la 
isla de Cuba y la Sala de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia , y de conformidad con él 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una nueva Alcaldía 

mayor de entrada en la actual jurisdicción de 
Matanzas, á cuyo territorio se incorporan los 
partidos de Alacranes y Camárioca, segregán- 
dolos de los de Cárdenas y Güines.

Art. 2.° La nueva Alcaldía mayor tendrá 
su residencia en Alacranes, y su jurisdicción' 
comprenderá el partido de este nombre y el 
deCamarioca, extendiéndose además ála parte 
que se le asignará del actual territorio de 
Matanzas.

Art. 3.° El Alcalde mayor, el Promotor 
fiscal y los alguaciles dé está Alcaldía disfru
tarán él sueldo qüe corresponde á los demás 
de su -respectiva clase, y la asignación para 
Material será ásimisma.igual á las señaladas á 
los Juzgados de entrada en la isla.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  de  la R e a l  mano.
E l  M in ist r o  d e  U l t r a m a r  ,

DXEGO LOPEZ BALLESTEROS.
 — -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración local.—Negociado 1.°

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Zaragoza ío 
que s ig u e :

«Vista la comunicación de Y. S. de i 4 del cor
riente en la que participa haber autorizado al A yun
tamiento de Villaluenga para enajenar la actual ca
sa-es cuela de niños á fin de destinar su producto, 
que según tasación pericial asciende á la cantidad 
de 2.000 rs ., á la conclusión de una obra destinada 
al mismo objeto que la finca de que se t r a ta :

Vista la ley de 8 de Enero de 1845, y la de 4.° de 
Mayo de 1855:

Vistos los Reales decretos de 28 de Setiem bre de 
1849 y 17 de O ctubre últim o:

Considerando que si bien por el art. 81 de la ci
tada ley se autoriza á los A yuntam ientos para deli
berar ácerca de la venta de las fincas de propios, 
tam bién se establece que sus acuerdos no serán eje
cutivos hasta tanto que haya recaído la aprobación 
del Gobernador ó del Gobierno , según el caso: 

Considerando que la frase disyuntiva em pleada 
por dicha ley im plicaba el que otra disposición m ar- 
caria taxativam ente los casos en que los acuerdos de 
los Ayuntamientos deberían ser aprobados por el Go
bierno ó por el G obernador:

Considerando que el Real decreto de 28 d e  Se
tiem bre de 1849 , al establecer la tram itación á que 
deben sujetarse los expedientes de índole igual al dé 
qué se t ra ta ; consigné que su aprobación compete 
única y exclusivam ente al Gobierno:

Considerando que esta práctica ha continuado sin 
interrupción no obstante la publicación del Real de
creto de 17 de O ctubre ú ltim o :

Considerando que las fincas de propios que po
seen hoy los Ayuntamientos han sido exceptuadas de 
la desám ortizacionpor el Gobierno, y por consiguien
te  solo al mismo puede corresponder alzar la excep
ción que tiene acordada:

Considerando que, aun en el caso de reconocerse 
la conveniencia de la enajenación de una finca , sola
m ente e l  Estado puede determ inar si ha de venderse 
po r el Ayuntam iento que la posee, ó si ha de incau
tarse de ella la Hacienda para los fines prescritos en 
las leyes desamortizadoras , sin que sobre este p a r
ticu la r se ocurra duda alguna, por cuanto las a tribu 
ciones de conocer en dichas calificaciones no compe
ten  á la autoridad de V. S. por ningún concepto;

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que el 
Real decreto de 17 de Octubre de 1863 cobre las fa^ 
cuitados delegadas á los Gobernadores, no es aplicable 
á la enajenación de las fincas de propios, por estar su 
jetas á otras leyes que no ha tratado de derogar dicha 
Real disposición; m andando se diga á V. S. al propio 
tiempo, con relación al asunto de que se trata en el 
expediente referido, que si la venta de la casa-escue., 
la de niños perteneciente al Ayuntam iento dé V illa- 
luenga es un hecho consumado, en atención á que 
se ha procedido en este asunto con una equivocada 
interpretación de las órdenes vigentes, y no resulta 
por otra parte que hayan sufrido perjuicio los inte
reses m unicipales, se apruebe la enajenación indica
da en los térm inos que constan en la comunicación de 
V. S. de 24 del actual; en la inteligencia de que en lo 
sucesivo se atendrá V. S. estrictam ente á lo que es

tablecer las disposiciones anteriores al citado Real 
decreto de 17 de Octubré próximo pasado con res
pecto al punto de que se trata.))

De Real orden comunicádá por el expresado se
ñor Ministro lo traslado a V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 28 de Mayo de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
? ó s é  e l d u Ay e w  

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Caste
llón de la Plana, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas a quienes toca sil observancia y cum pli
m iento, sabed: que. he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación éntre partes, de la una D. Jo
sé Morelló y otros terratenientes en la partida deis 
Catalans, término de Alririázora, en la provincia de 
Castellón de la P la n a , y en su nombre el Licenciado 
D. León Galindo y de Vera, apelantes; y de la otra 
D. José Juan y Rivas con otros poseedores de tierras 
en la misma p artid a , apelados y representados por 
el Licenciado D. Juan Perez San Millan, sobre revo
cación ó subsistencia de la sentencia del Consejo pro
vincial de dicha capital, por la que, revocando la 
providencia del Gobernador de 26 de Febrero dé 185? 
y el auto dictado por la Railía general del Real Pa
trim onio de Valencia en 4829 , se declaró que la tan 
da de arriba del Partidor üel Batán, en dicho término, 
tenia derecho á regar á turno  sus tierras desde su 
origen hasta el fondo de Carbó, correspondiendo solo 
las aguas sobrantes á la tanda de abajo.

V isto:
Vistos los antecedentes , en los que aparece de un 

certificado expédido por d  Secretario del expresado 
Consejo provincial que en el tomo prim ero de la obra 
titulada Canales de riego de Cataluña y Reino de Valen
c ia , traducida del lemosin al castellano por D. Juan 
Fiol, se leen los siguientes asientos que se insertaron 
en aquél docum ento , y en  cuya exactitud se hallan 
conformes los interesados én este pleito , á saber: en 
la página 99: «Que Almazora reclamó riego en todo 
su térm ino, y se hizo la división de aguas según su 
dem anda;» y en la página 141 : «Jaim e I , Rey. Por 
Nos y por los nuestros, damos y concedemos por to
dos tiempos á vos todos juntos, y á cada uno de los 
habitadores y pobladores , fundadores de una colonia 
de la ciudad y reino de Valencia y de todo el lérm i 
no de aquel reino , todas y cada una de las acequias 
con las aguas y manantiales, y tam bién las de las 
fuentes, de cuyas acequias y fuentes toméis el agua 
siem pre continuam ente de dia y de noche, de modo 
que podáis regar de ellas y tom ar las aguas sin ser
v idum bres, servicio ni tributo alguno, y que las to
méis según antiguam ente fué establecido y acostum 
brado en tiempo de sarracenos:»

Que aunque no consta en el expediente, se hallan 
conformes los interesados en que el Rey D. Pedro de 
Aragón, por su ordenamiento en Valencia á 13 do las 
Calendas de Abril de 1348, confirmó y ratificó el uso 
de aguas del rio Mijares á los habitantes de Almazora 
y otras comunidades: que tampoco consta que haya 
ordenanza, reglamento ni aun acuerdo m unicipal so
bre el modo de regar en dicha villa, ni aparece que 
haya habido cuestiones entre los regantes ni agitádose 
cuestión alguna sobre este punto hasta el año de 1828, 
en que se instruyó expediente ante la Bailía general 
de m i Real Patrimonio de Valencia, á que se refiere 
un testimonio dado por D. Francisco Cárlos Eraus y 
Rodríguez, Escribano público /H e  los de los Juzgan 
dos de Castellón de la Plana, presentado en la via 
contenciosa por una de las partes, del que resulta;

Que en 11 de Setiembre del referido año 1828 
recurrieron á la expresada Bailía general varios ve
cinos de Castellón, por sí y á nom bre de los demás 
terratenientes interesados en el riego del térm ino de 
Almazora y partida llamada deis Catalana, lam en
tándose de la extrem ada sequedad que se experim en
taba en aquella época, y exponiendo que siempre 
habian usado de las aguas de dicha acequia para el 
riego de sus tierras, y que no era justo que este te r
reno hubiese quedado sin riego cuando todos debían 
tenerle igualm ente, por lo que pidieron que se m an
dase al Ayuntam iento de A lm ag ra  que les facilitase 
dicho riego, señalando el terreno ó tanda correspon
diente :

Que en su vista, y de lo informado por el Admi
nistrador de la Bailía de Castellón y diligencias p rac 
ticadas, acordó el Baile general, por decreto dictado 
en 31 de Diciembre de 1828, que se rem itiera el ex
pediente á la Bailía subalterna para que ordenara 
hacer saber al Ayuntam iento de Almazora que p ro 
cediese al señalamiento de d ia , hora y parajes fijos 
para qqe se regasen las tierras de la partida deis Ca- 
talans de aquél té rm ino ; prévios los conocimientos 
oportunos para guardar justicia equitativa; y como 
dicho Ayuntam iento se desentendiese de llevar á ca
bo las diligencias prevenidas por el interés que p u 
dieran tener en el asunto algunos de los Concejales, 
la Bailía subalterna tomó á su cargo la ejecución de 
lo acordado por la general, en cuya v irtud  se trasla
dó á la villa de Almazora para este efecto:

Que en tal estido hicieron igual solicitud á la que 
antecede otros vecinos de Castellón, que dijeron ser 
'terratenientes en la misma partida deis Catalans, ba
jo las lindes acequia de la Micheza y línea divisoria 
de Tradeli, á que se dió igual instrucción; y después 
de practicado reconocimiento pericial de los terrenos 
y hacer constar en el expediente el nom bre de cada 
uno de los interesados con el número de hanegadas 
de tierra que les pertenecían , dictó providencia d i
cha Bailía subalterna con acuerdo de su Asesor en 19 
de Setiem bre de 1829, que fué aprobada por el Baile 
general de Valencia en 25 de Noviembre siguiente, 
por la cual se acordó que las tierras de los primeros 
recurrentes recibiesen el riego dé las aguas del Par
tidor del medio y las del R aían , aplicando dichas 
tierras á las que las mismas aguas regaban con la 
distinción de tanda de arriba y tanda de abajo , de 
modo que las 770 hanegadas que les correspondían se 
entendiesen como de una misma tanda con aquellas, 
regándose en lo sucesivo á turno seguido; y que á 
las tierras de los segundos recurrentes se l e í  diera

riego de las aguas de la acequia de Almalafa, regando 
á tifrno seguido, declarando que este debia enten
derse principiando por las tierras más altas que hu
biesen estado más tiempo sin riego, y continuar des
cendiendo á las que estuviesen en la misma necesi
dad ; pero teniendo presente para que se verificase 
con igualdad entre las tierras, que no s* daria agua á 
la que la tuvo ocho dias antes m iéntras hubiese otras 
que hubieran carecido de ella por más dias:

Que no aparece que tal providencia se hubiese 
cumplido en Almazora constantem ente, y esto fué 
causa de que los indicados terratenientes del campo 
bajo en dicha partida deis Catalans recurrieran en 
29 de Agosto de 1855 á la Diputación provincial de 
Castellón en queja del Ayuntam iento de dicha villa, 
porque se negaba á obedecer lo m andado por la Bai 
l í a , úo perm itiéndoles usar del derecho que les cor
respondía, á pesar deque en la acequia de Almalafa, 
com prendida también en aquellas providencias, se 
cum plía lo m andado en las misrnas: y pidieron el 
riego á turno seguido, s^gun lo acordado en 1829: 

Que pedido informe al Ayuntam iento de Almazora 
y 12 mayores contribuyentes'desin teresados en el 
apunto, dijeron estos qu^ no recordaban nada de dicho 
año 1829: que en los de 1838 y 1859, por mandato del 
A lcalde, empezaron á regar los interesados en las 
aguas del Partidor del medio á turno seguido, cono
cido en aquella población por agua arreu; pero que 
como hubiesen recurrido en queja los regantes de lá 
tanda de arriba á la Autoridad de Castellón, que 
creían hubiese sido el Juzgado ordinario , este les am
paró en la posesión después de oír á personas ancia
nas, en términos de que el turno seguido empezado 
de orden del Alcalde no llegó á concluirse, con tinuan 
do como de inmemorial las dos (andas de arriba y 
de abajo, habiendo opinado por lo tanto el A yunta
miento que doberia continuar el riego como de inm e
morial se decía practicado, añadiendo que el* citado 
auto de la Bailía no había estado en práctica mas que 
unos días etilos años 1838 y 1839:

Que habiéndose reclam ado del Juzgado de p r i
mera instancia de Castellón testimonio de la sen ten 
cia ó providencia d ictada á la reclamación hecha en  
los referidos años 1838 y 1839, á que se contrae el 
precedeníe inform e, no pudo hallarse el expediente 
de su referencia en las Escríbanles del mismo'; en 
cuya virtud, y con exám en de todo, acordó la D ipu
tación provincial en sesión de lo de Diciembre de 
1855 advertir á la expresada M unicipalidad que en 
lo sucesivo no debia haber más que una sola tanda 
titulada de arriba y de ab a jo , y que las tierras en
tonces denominadas de tanda de abajo debían que
dar confundidas con respecto al riego eii las que se 
titu laban de la Tanda de A rrib a , no pudíenao re 
garse estas m ientras quedase ,por regar una sola h a -  
negada de la tanda de abajo; volviendo por consi
guiente á establecerse el método de riego á turno se
guido, prevenido en el auto de la Bailía del Real Pa
trimonio :

Que sabedores de este acuerdo los interesados en 
el riego de la tanda de a rrib a , pidieron la suspen
sión de su cumplimiento m ientras se ventilaba el 
asunto por la vía contenciosa, y la Diputación en su 
consecuencia declaró en 16 de Abril de 1856 que 
su anterior resolución solo podía tener el carácter de 
p rovisional, y dispuso que continuasen los riegos en 
la misma forma que hasta el dia entre tanto que se 
sustanciaba el litigio an unciado :

Que los regantes de la tanda de abajo solicitaron 
de la Diputación la revocación de su segundo acuer
do ; y como les fuese denegada esta instancia , recur
rieron con la misma pretensión al Gobernador de la 
provincia, por quien se dictó providencia en 26 de 
Febrero de 1857 resolviendo, de conformidad con lo 
informado por el Consejo prov incial, dejar sin efecto 
el citado acuerdo de la Diputación de 16 de Abril de 
1856, confirmando el que anteriorm ente habia dic
tado de 15 de D iciem bre, salvo el derecho de los in 
teresados en la via contenciosa:

Vista la dem anda que á nom bre de D. José Juan 
Rivas, D. Tomás Fuentes y otros interesados en el 
riego de la tanda de arriba de la expresada acequia 
deis Catalans presentó D. Vicente Segarra ante el 
referido Consejo con la pretensión de que se dejase 
sin electo la solicitud de los regantes de abajo y la 
providencia gubernativa:

Vista la contestación de los terratenientes en la 
tanda de abajo, representados por D. Joaquín T árre - 
ga, á que acom pañaron el testimonio ántes indicado 
del expediente seguido en la Bailía por el año de 
1829, y un croquis de la división de la acequia mayor 
de Almazora; pretendiendo que se les absolviera de 
la dem anda con expresa condenación de costas y gas
tos del juicio á los dem andantes:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica re 
produciendo las partes sus respectivas pretensiones: 

Vista la prueba testifical de que han hecho uso las 
partes, así como la de reconocimiento del terreno, su 
medida y la de las aguas, practicada por un  perito 
de recíproco nombramiento:

Vistas las demás diligencias de prueba, y ent&  
ellas la en que se hace constar que en los protocolos 
q u e  c itabala  parte peticionaria no se hábia encon
trado el expediente seguido en la Bailía para el efec
to de cotejar con su original, según se habia p re ten 
dido, el mencionado testimonio presentado al contes
tarse la demanda:

Vista la sentencia dictada por el referido Gonsejo 
provincial en 11 de Febrero de 1861, por la que se 
revocó la providencia dictada por el G obernador, y 
el decreto de la Bailía de 1829 sobre que aquella 
descansaba, y declaró que la tanda de a rriba  del Par
tidor del Batán, término de Almazora, tenia derecho 
á regar á turno seguido sus- tierrás desde su origen 
hasta el fondo de Carho, donde term inan, y que solo 
las sobrantes oorrespondían á la tanda de abajo en 
al modo y  forma que hasta entonces las hubieran  
aprovechado:

Vista la apelación que de la precedente sentencia 
interpuso en 15 del propio mes la representación de 
los demandados, q u e íu é  admitida en 12 de Marzo si
guiente con'-citación y emplazamiento de las partes: 

Visto el escrito de mejora de apelación p resenta
do en el Consejo de Estado por el Licenciado D. Leon 
Galindo y de Vera, en nom bre de los apelantes , con 
la pretensión de que se revoque el fallo del inferior^ 
y declare en su lugar que los regantes de la tanda de 
abajo de 1.a acequia deis Catalans tienen derecho á 
regar seguidam ente después de la tanda de arriba: 

Visto el del Licenciado D, Juan Perez San Millan 
contestando en nom bre de los apelados, y solicitan
do que se eonfirme la sentencia apelada y condene 
á los apelantes al abono de gastos ocasionados 4 sus 
representados:

Vistas las Reales órdenes de 15 de Marzo de 1849 y 10 de Agosto de 1853:
Considerando que lim itada la competencia de la 

jurisdicción contencioso-adm m istrativa, en  él casa 
concreto de este p le ito , á la resolución de un  punto 
de hecho y ac tu a lid ad , cual es* ei* dél uso ó disfrute 
por los litigantes de las aguas, dei rio Mijares ên el 
término ó partida deis Catalans del pueblo de Alma
zora, la única cuestión que debe exam inarse es la del 
último estado ó sea de la posesión al dictarse la p ro 
videncia del Gobernador de Castellón de la Plana, que motivó la dem anda :

Considerando que las pruebas dadas por los de
mandantes, y aun algunos reconocimientos de los de
mandados, convencen de que los primeros han esta
do constantem ente y desde- una época m u y  rem ota 
en posesión del aprovecham iento de las aguas objeto 
de la cuestión, sin que los segundas hayan utilizado 
más que las sobran tes, y sin que ese estado haya su 
frido más que dos breves in terrupciones, que cesa
ron en el momento en que se reclamó contra ellas: 

Considerando que, con arreglo á las disposiciones 
vigentes y á los principios queCijan la competencia 
corresponde á los Tribunales ordinarios la declara
ción de la extensión ó inteligencia de los derechos de 
propiedad y posesión plenaria que nacen de ios títulos de concesión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de
10 Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Jüán 
Chinchilla, D. Antero de E c h a rr i, D. Pedro Sabau y D. Leopoldo Augusto de Cueto,

J en confirm ar la sentencia, pronunciada en
11 de Febrero de 1861 por el Consejo provincial de 
Castellón de la Plana, sin perjuicio de que los ape
lantes usen del derecho que crean puede com peter- 
ies donde y según corresponda.

Dado en Palacio á quince de A bril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Esta rubricado de la Real 
mano. =—El Presidente del Consejo de Ministros, Alejandro  Mon.»

Publicaok)n.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
^ala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes > y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

. Madrid 23 de Abril de 1864.—Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICÍA,
En la villa y corte de Madrid , á 2 de Junio de 1864, en los autes que penden ante Nos por recurso de casación ? seguidos en el Juzgado de primera instancia de Chiva y en la Sala segunda de la Real Audiencia dé Valencia por Josefa Alcocer contra su sobrino Miguel Alcocer sobre rescisión de una escritura de donación v <\&. claracion de simulación de otra de venta:
Resultando que Josefa AlcQcer, viuda y de 81 años de edad, otorgó una escritura en 4 de Mayo de 1859, por la que, no teniendo herederos forzosos, y hallándose 

muy satisfecha del buen comportamiento de su sobrino Miguel Alcocer, que la alimentaba y cuidaba con esmero desde el 17 de Enero de aquel añ o , le hizo donación para después de sus dias de una casa en Dos-Agtíás, con las condiciones de que miéntras viviese la ocuparía con él, y de que la habia de mantener, vestir y Calzár, así 
sana como enferma; prometiéndole no revocar ésta donación á no mediar cauáa legítima , lo cual aceptó el donatario, ofreciendo por su parte cumplir dichas condiciones :

Resultando que por otra escritura de $1 del mismo mes y año vendió Josefa Alcocer á su expresado sobrino la misma casa y algunos trozos de tierra por precio de 7.800 r s . , que confesó tener recibidos, renuriciaiídóía excepción de lá no entrega y demás, y que de esta escritura se tomó razón én la Contaduría de Hipotecas :Resultando que en $3 de Abril de 1860 la propia Josefa Alcocer presentó demanda pidiendo se declarase rescindida la donación que hizo á su sobrino Miguel Alcocer en 4 de Mayo de 1859 y simulada la venta de del mismo m es, y en su consecuencia que se le condenase á que la entregara la casa y tierras con los frutos producidos y podido producir desde que lá detentaba, y alegó; respecto de la donación, que su sobrino no hafbla cumplido con las condiciones de e lla , pues por efecto del mal trato del mismo y dé su familia habla tenido que abandonar la casa ; y en cuanto á la venta, que fué simulada por no haber recibido él precio:
Resultando que el demandado solicitó a su vez que se le absolviese libremente, y expuso que, apárte dé haber cumplida con las condiciones de la donación, las fincas que se lé reclamaban le pertenecían por el justo título dé compra, cuyo precio confesó la vendedora haber recibido con anterioridad: /  * •
Resultando que recibido el pleito á prueba, se hicie

ron las que una y otra parte articularon, y el Juez dictó sentencia en 25 de Febrero de 1 £¡61, que revocó la Sala segunda de la Audiencia én 4 de Marzo de 1862, absolviendo de la demanda á Miguel Alcocer y Torrálba:Y resultando que contra este fallo interpuso Josefa Al
cocer recurso de casación citando comp infringidas :

1 La ley 57, tít. 5.°, Partida 5.a, qué establece «que la venta que es hecha engañosamente se debe deshacer:»2.° La doctrina admitida por la j-u risp ru d ^ ia  relati^ vamente al error, pues cuando reGae este sobre la na tu raleza ó especie del contrato queda invalidado el cónver nio por falta de acuerdo mútuo sobre la esencia misma de la obligación: ,
3.° El espíritu y razón eficiente de la ley 6.a, tíf. 43, 

Partida 3.a, aplicables á las concesiones extrajudiciales, toda vez que la que consta en la escritura de$ | d¡e Mayo de 1859 respecto al recibimiento anterior del precio es contra la verdad y naturaleza de las cosas, siendo además contraria á las leyes penales, que definen y castigan la simulación del contrato en perjuicio dé tercero cómo otro de los delitos públicos;
Y 4.* La ley 6.a, tít. 4.*, Partida 5.a, Yespecto á la dona

ción, por eslab'ecerse en ella que «los donadíos fechos Con alguna postura, si el donatario no se los cumple , bien se los puede revocar el donante: »
Hahiéndose adicionado en este Tribunal Supremo el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civ il, y la doctrina hoy general en pupto á que en los pleitos civiles no soá ya necesarias las pruebas tasadas que en algunos casos exigían nuestras leyes: /
Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Gol- sa y Pando:
Considerando que sobre la cuestión discutida en estos au tos, de si la entrega de los 7.800 rs. consignada en la escritura de venta de 21 de Mayo de 4859 fué ó no simulada , se ha practicado por una y otra parte prueba dé testigos, que ha apreciado la Sala sentenciadora én uso de la facultad que le concede el art. 3)7 de H ley de Enjuiciamiento , y que en esta apreciación no ha sido infringido dicho artículo, ni son aplicables las luyes y doctrina citadas á este propósito en el recurso:
Considerando que no es doctrina adánitida por la j u 

risprudencia de los Tribunales, la de que m  los pleitos



civiles no son ya necesarias las pruebas tasadas que en 
algunos casos exigen las leyes:

Considerando que la donación de 4 de Mayo de 1859 
quedó sin efecto por la escritura de venta de los bienes 
que Rabian sido donados por la recurrente en <7 del mis
mo mes y año á favor del demandado, y por lo tanto que

no tiene aplicación en este pleito la ley 6.a, tít. 4.a, Parti
da 5.a, relativa á que los donadíos fechos con alguna postu
ra, si el donatario no se los cumple bien , los puede revocar 
el donante; -

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Josefa

Alcocer y Carrion , á quien condenamos en las costas. Y 
devuélvanse ios autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.=Ramon López Vazquez.=José Porti- 
l!a.=Eduardo Elío.=»Joaquin Melchor y Pinazo.— Ven tu
ra de Golsa y Pando.—José M. Cáceres.^Laureano de 
Arrieta.

Publicacion.=*Leida y publicada fue la sentencia an
terior por elExcmo. é limo. Sr.D. Ramón López Vázquez,

Presidente de la Sección primera de la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en la misma el dia de la fecha, deque cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Junio de 4 864.=» Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PÚBLICAS.
FERRO CARRIL DE TARRAGONA A MARTORELL. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA. -

SECCION UNICA.— LONGITUD 73 KILÓMETROS Y  390 METROS. ....... . ......................... 1

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 864.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA T  ACCESORIOS. • EDIFICIOS.
SE HAN OCUPADO 

DIARIAMENTE POR TER
MINO MEDIO,

T rozos 

en que se 

trabaja.

EN CONSTRUCCION. Co n c lu id a . PUENTES Y v ia d u c t o s . PONTONES Y 
RIORES É 1

PASOS SUPE- 
INFERIORES.

a l c a n t a r il l a s , t a je a s ,
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS- CARRILES. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.
e—i 
O rs D Ca

o
Os
&05

o05
c
<JZ

Kilómetros Metros. Kilómetros Metros.

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluidos.

En
construcción. Concluido.

Túneles

concluidos Primera capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas A copiadas Colocadas. En cons
trucción.

Conclui
das.

En
const.

C on
cluidas.

ST-5O
W

cT
2 .05
ín

sa>

Núm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. Número. Mels. lins. Ivilóms. Metros. Kils. Mets. N úm ero. Número. Número. Kilóm?.
i

Metros. Número. Núm ero. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior.............

Durante el actual................. / En toda la lí
nea............. <

17

' 47

»

»

56

11

390

»

3

3

40

»

5

2

39

3

»

»

113

»

388

t

34 

i 30

»

r>

6

40 a

»

»

104.090

» »

4 3 

51

»

»

10

10

»

8

8

8

»

» 2533 10 » 343

Hasta la fecha...................... / l{ 6 » 69 390 3 10 2 42 » 443 388 64 » 46 » » 104.000 64 » 40 8 8 4

Madrid 49 de Mayo de 4864,=»E1 Director general , Frutos Saavedra Meneses.

FERRO-CARRIL DE TARDIENTA A  HUESCA.

SECCION Ú NICA.— LONGITUD 21 KILÓMETROS Y 700 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1864.

EXPLANACIÓN. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS. M ATERIAL M Ó ^IL . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO*

Trozos 
en que 

se trabaja.

EN CONSTRUC
CION. i

. CONCLUIDA.
PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.
ALCANTARILLAS , TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-

CARRILES.
MÁQUINAS LOCO

MOTORAS.
CARRUAJES DE VIAJEROS.

WAGONES 
PARA MERCANCAÍS Y 

_  GANA D(&. Jornaiéros. Caballerías. W agones. C a iro s .

En cons-^ 
truccion. Concluido.

En cons
trucción. C oncluido.

P r im e ra
ca p a .

S e g u n d a
ca p a . A copia

das.
C oloca

das.
Acopiadas. Desar

madas.,
Á r -

madas.

TENDERS.
De 4.a
clase.

De 2.a
clase.

De 3.a 
clase. Mistos. Cubiertos.

D es
cubiertos.

— — — —

Kits. Mets. Kils. Mets. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. Kils. Mets. Kils. Mets. N úm ero. N úm ero. N úm ero. Núm . Núm. Número. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero. N úm ero.
* .

Número. 
* •

En fin del anterior........ i) 6 400 45 675 2 » . 8 40

Durante eji actual............ » » 1 707 » 4 » 4 10 700 » » 4.107 7.724 2 1 3 7 2 40 46 200 )) 46M

Hasta la fecha................... » 4* 393 47 382 4 4 4 44
I* . . . i-  -

Madrid 49 de Mayo de 4864.*=Ei Director general, Frutos S a a v e d ra  Meneses.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria, del correo de ida y 
vuelta m íre Valladolid y Aranda de Duero.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Valladolid á Aranda de 
Duero la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en  que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  sakda en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
eja el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la iqulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios quie se originen al jEstad o.

4.a .. Para él buen desempeño de esta conducción debe- 
rá tener el contratista el número suficiente de caballea 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Valladolid.

5.a JB& condicron indispensable qué los conductores de 
la Correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el contratista de la conservación 
en í^uen é stádo dé las maletas en que se conduzca la cor 
respóndeh/cia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. ^

Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio ,establecido en el reglamento dé postas vigente.

§,a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- 
diclpnés estipúládas se irrogasen perjuicios a la Adminis
tración, esta , para el resárcimientó, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quéde rematada la conducción 
se sátis/ara por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valladolid.

10. contrato durará tres anos, contados desde el 
dia en que dé principio él servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

H  . Tres mesés ántes dé finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva/ á fin de que con oportunidad puéda procederse á 
nueva subásta; pero si eri esta época existiesen causas que 
impidie sen un nuevo rematé,; el contratista tendrá obli - 
gacion rfe continuar por la tácita tres meses más bajo el 
misino p recio  y  condiciones.

f2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar efi parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por,otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista lóS gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de Jas expédlciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará id  abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea

3ué s e  adopte: encaso de negátiva queda al Gobierno el 
erechó de subastar nuevamente el servicio de que se 

trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el G o
bierno avisarrá al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletines 
oficiales de las provincias dé Valladolid y Búrgos y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de ías mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 20 
del mes actinal, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
28.000 rs.t vn . anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviameñte en la Tesorería de Hacien- 
dakmblica de una dichas provincias, como dependencia de 
ia Caja general dé Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda* del Es
tad^ , la cual, concluido el acto del remate, será de- 
vuébta a los interesados, ménos la correspondiente al 
m ejor  postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á qué se obliga hasta la conclusión del con
trato*

46. L as proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 
presáiidoré por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y  firma ó  la dé persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A e^té pliego se unirá la carta dé pago original que 
acredite bafoerée, hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del puóblo residencia dél proponente, por la que 
conste su aptitud legal, bueña conducta y  qtie cuenta con 
recúr$ósi para désempéñái* eT servició qüé liéita.

4 7. Los pliegos^ cori- las propósiciories* han de quedar 
precísam ete en poder del Presidente de la subasta du

rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valladolid á Aranda de Duero y vice versa por 
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. ^Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 4.° de Junio de 4 864. e=»El Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entrê  Santiago y Muros.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santiago á Muros la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al. precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada 1a conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de la Coruña,

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de quetcon oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que , 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
tod o , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecha de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletk 
oficial de la provincia de la Coruña y  por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernadoi 
de la misma y Alcalde de Santiago, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 2C 
del mes actual, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi 
cion que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviameñte en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
del partido de Santiago, como dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la súmá de 2.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado , la cu a l, concluido él acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá La carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santiago á Muros y vice versa por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4,9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente* se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 1.a de Junio de 1864. =  El Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Condciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vueltm entre Jaén y Ubeda.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Jaén á Ubeda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los quede ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
cpnvenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.
* 4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente dé caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes dé 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del sérvíbio que ocurran, cobrando su importé 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

. por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estijpuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduccior 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referid; 
Administración principal de Correos de Jaén. *

40. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti 
va, á fin de que con oportunidad pueda procederSe á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor-

! respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase* ó resultare de la variación 
aumento ó dismipucion de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á pro rata. Si la línea se variase del todo, él 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno él 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata- Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para qué retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás me
dios acostumbrados , y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 20 del mes actual, á la 
hora y en ellocal que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate-será la cantidad 
de 4 5.440 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condicióia 
precisa depositar préviameñte en la Tesorería de Hacien
da pública de, dicha provincia , com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos,' la suma de 4.400 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda dél Estado, 
la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente a,l mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrató.

ffi* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose ppr letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servició, así cómo su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cribhy A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredité haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y úna certificación expedida por el Al
calde dél pueblo residencia, del proponente, por la que 
conste sp aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos cón las proposiciones han de quedaí* 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á ía fijada para dar princi
pio ál acto, y  uña vez entregados nó podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: ,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia- 
rió desde Jaén á Ubeda y vice versa p o r  el precio d e . . .  
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.» ,t

Toda proposición que' no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen Causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rématante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en él papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarren
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid ! .0 de Junio de 1864.«=aEl Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO.
, Según anuncio de la. Administración general de Faros 

del Imperio Ototiiajio deben haberse encendido en los dias 
que se indican, los que se expresan á continuación.

Isla de Chipre.—Costa Sur.
Está situado en la parte más elevada del cabo Kiti, á

48 brazas de su extremidad y 6 millas próximamente 
al SO. Yi S. d^Larnaca.

Luz de puerto, roja. A lcance, 6 millas.
Latitud. . . 34°..48\.30 "N.
Longitud.. 39 ..49 ..46 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
28 metros.

Alumbra desde el 45 de Marzo del corriente año.
Mersina.— Costa de Caramania.

Colocado en la playa á la izquierda entrando en él 
fondeadero, y  próximamente media milla al SO. de la po
blación de Mersina.

Dos luces de puerto, rojas, en línea vertical.
Alcance, 5 millas.

Latitud... 36°..45\.50,,N.
Longitud.. 40 . 53... 4 E. de San Ferhandó.

Elevación de la luz superior sobre el nivel del mar, 
45 metros.

Alumbra desde el 20 de Marzo del presente año.
Trípoli.— Costa de Syria.

Establecido en la cumbre del islote El-Ram-Khin , que 
es el más exterior del banco de piedras de la bahía de 
Trípoli.

Luz de puerto, ro ja , que ilumina todo el horizonte.
Alcance, 5 millas.

Latitud: : . 34a..30\. 5" N.
Longitud.. 44 ..56 ..31 E. dé San Fertíandó.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
47 metros. '

Alumbra desde el 25 de Marzo del corriente año.
COSTAS DE GRECIA.

Luz del puerto de Patras.

Según noticias recibidas en el Almirantazgo de Ingla
terra , se ha colocado un nuevo aparato de iluminación 
dióptrico de quinto órdén en el faro de la extremidad 
del muelle del expresado puerto.

Luz fija, de color natural variada con nn destello cada 
dos minutos.

Alcance en tiempo despejado, 7 millas.
Elevación d^i fpco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 4 6’7 rmetros. :
Madrid 31 de Mayo de 1864.=»Sálvador Moreno.

Dirección general de Loterias.
Noticia de los púeblos y Administraciones donde han vdbfc 

do los 48 premios mayores de los 4.304 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÜHEROS, , Ps. fs. ADMINISTRACIONES^'

4.294 30.000 Valencia.
10.946 40.000 Málaga.
48.476 1.000 Sevilla.
4 8.557" 4.000 Zaragoza,
47.088 4.000 Oviedo.
5.545 4.000 Mádrid.

20.806 í.OÓO Idein.
42.348 4.000 Idem.
2,259 1.000 Sevilla.

15.654 4.000 Masnou.
20.249 1.000 Murcia.
42.811 4.000 Plasencia.
4 2.736 1.000 Jerez de la Frontera.
8.909 4.000 Sevilla.

47.801 1.000 Idem.
47.544 4.000 Idem. y
4.4Í0 4.000 Barcelona.
3.897 1.000 Cambados.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas/’ 
y los cinco de 500 cada uño asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teresa Fornás , hija de D. José, Miliciano Nacio

nal de Toga, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Luisa Moreno y Baños de Aniceto, del Hospicio.
Amalia Criado dé Juan , de id.
Antonia Corral y Piñeiro de Juan , de id.
Cesárea de la Paz de Hernando, del Colegio de la Paz. 
Mónica Diaz de Lorenzo , dé id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 46 de 
Jumo de 4 864..

Constará dé 45.000 billetes al precio dé 669 rs., dis* 
tribuyéndose 337.500 ps. en 865 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FÜERTÉS.

4 de . . 75*000
4 de ............................................. 30.000
1 de ............................................ 45.000
4 d e..................   40.000
4 . d e . . . ; . . . . ..............  . . . .  . .  5,000

25 de 4.000.........................   25.000
35 de 500...............................  47.500

800 de 2 0 0 . . . ._____________________ 160.000

865 337.500



DOMINGO:    ~ 3~    5 JUNIO
Los b i l l e t e s  e s t a r á n  d iv id id o s  e n  décimos, q u e  s e  e x p e n 

d e r á n  á 60 rs. c a d a  u n o  e n  la s  A d m i n i s t r a c io n e s  d e  la

\ \  dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
ríúblico listas de los núm eros que consigan, premio, un i- 

documento por el que se efectuarán los pagos, se- 
eun lo prevenido en el art. 28 de la instrücciótí vigente, 
3ebiendo reclam arse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo , se verificará otro en la torma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4862 para 
adjudicar los prem ios concedidos ádas huérfanas de iqi- 
litares y  patriotas m uertos en cam paña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente, ^

Madrid 4 de Junio de 4864 .=E1 Director general, José 
María Bremon.

Junta de la  Deuda pública.
Secretaria.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real decre
to de 6 de Mayo de 1858, tendrá efecto eb 16 del próximo 
xnes de Jun io , á la una del d ia , en la sala de juntas e l 
sorteo para la amortización de 490 acciones de Obras p u 
blicas de las emitidas en 1.° de Julio de dicho año para 
obtener por negociación un producto efectivo de reales 
vellón 58.800.000.

Este sorteo se verificará por medio de b o las , rep re 
sentando cada una de ellas una decena correlativa.

Las acciones que por la suerte corresponda am ortizar 
pueden presentarse desde luego en la sala de recibo de 
documentos, y el pago de su im porte se verificará por le 
Tesorería de este establecim iento, según costumbre, pré- 
vio señalamiento de dia en la carpeta de presentación 
que al efecto se exhibirá en la Secretaría de estas oficinas 
desde el 30 del próximo mes de Junio.

Madrid 31 de Mayo de 1864. =É 1 Secretario , Ma
nuel A. Ulibarri.==Y.® B.°=E1 Director general, Presidente 
Barzanallana.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia  del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Costada , dota
da con el sueldo anual de 2.500 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitud 
des competentem ente documentadas al* Alcalde* Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el a sp i
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Madrid 47 de Mayo de 4 864 .= E l Conde de Ezpeleta.
_____________  9534 — 4

Sección de Gobierno.— Negociado ^ * —Número 776.
En el sorteo celebrado el 25 del mes próximo pasado 

ha sido agraciada con el prem io de 2.500 rs. Doña Josefa 
Pellicer, hija de D. Francisco , Miliciano Nacional de Be- 
n ic a r ló , m uerto en el campo del honor.

Madrid 4 de Junio de 4 864.=EI Conde de.Ezpeleta.

Censura de T eatros del Reino.
ÍN D IC E  C R O N O LÓ G IC O

DE L AS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE MAYO.

Número 4 06. El 23 de Abril de 464 6, á propósito d ra 
mático original en un acto y en verso. A. el 7..

Núm. 407. La casa de Doña España , juguete original 
en un  acto y en verso. D. el 7.

Núm. 4 08. El oro y el moro , comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 4 4.

Núm. 4 09. Detrás del duelo la boda, comedia original 
en un acto y en verso. A. el 4 4.

Núm. 4 10/ Lo que hade ser, comedia original en tres, 
actos y  en verso. A. el 12.

Núm. 4 41. Los ensayos de un  poeta , comedia original 
en tres actos y  en verso. D. el 48.

Núm. 112. El incansable, comedia en tres actos y en 
prosa. A. el 4 9.

Núm. 413. Maria, ó la emparedada , dram a original en 
cuatro actos, precedido de un prólogo y en prosa. A. el 20.

Núm. 414. Honor vence al interés, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 20.

Núm. 4 45. E l Médico de las dam as, zar zuela original 
en un acto y en verso. A. el 24.

Núm. 4 4 6. La vigilante, zarzuela en un acto' y en ver
so, A. el 25.

Núm. 117. Amar sin interés, ó la hija de un jardinero, 
zarzuela original en dos actos y  en verso. A. el 27.

Núm. 4 48. El paralítico , dram a original en tres actos 
y en prosa. A. el 28.

Núm. 4 19. JM es del baile,' en el baile y después del baile, 
á propósito cómico-lírico bailable, original en un acto y 
en verso. A. el 30.

Núm. 120. Un marido de lance , zarzuela arreglada del 
francés en un  acto y en prosa. A. el 30.

Núm. 4 24. Misterios ele la frqnqueza, zarzuela original 
en tres actos y en prosa. A. el 31.

Núm- 4 22. Un Tenorio moderno, zarzuela en un acto 
y  en verso. A. el 34.

Núm. 423. Dos amantes, dram a original en tres actos y  
en prosa. A. el 34.

Madrid 4.® de Junio de 4864.=E1 Censor de Teatros, 
Antonio F errer del Rio.

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado 

de la provincia  de Madrid.
Los herederos del difunto D. Joaquín Ul loa „ Oficial 

prim ero In terventor que fué de la propia Administración, 
se servirán  presentarse en la misma, sita, en la Plaza Ma
yor, núm eros 7 y 9, piso segundo, para enterarles de un 
asunto que les in teresa; con apercibim iento de que no 
verificándolo en el térm ino de 30 dias les parará el p e r
juicio que haya lugar.

Madrid 2 de Junio de 4 8 6 í.= E l A dm inistrador, Tomás 
Mojados. 9567

Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 
Sres. D. Domingo P e ra lta , D. Eustaquio U rrutig , D. R i
cardo Martínez Sánchez, D. Pedro Manuel Paez, D. Cár- 
los G il, D. Julián Ib a r ra , D. A ntonia Cobiñoy D. Gabriel 
de León , D. Ricardo Martínez, D, Manuel E lias, D, José 
María C arbonell, D. Eugenio Ortiz, Traspiña y í), Casto 
M arin; y siendo necésario enterarles de asuntos qjie les 
in teresa .se  les invita se presenten en asta Adipinisfración, 
establecida Plaza M ayor, núm . 7 , piso segundo; en la 
inteligencia que de no verificarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 4 de Junio de 1864.«Tom ás Mojados. 9590

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario 
 ú  oposición.

Conforme á la Real órden de 4 0 de Agosto de 4858 
han de proveerse por concurso extraordinario  en los Maes
tros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la misma, 
y  á falta de estos, por oposición, las escuelas vacantes en 
los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Las escuelas de Santa María del Campo y  San L oren

zo de la Parrilla, dotadas con el sueldo anual de 3.300 
reales cada una.

Provincia de Madrid.
La escuela de N avalcarnero , dotada con el sueldo 

anual de 4.400 rs.

Provincia dé Toledo.
La escuela de Madridejos, dotada con el sueldo anual 

de 4.400 rs.
Las de Navalucillos y  El Toboso, con el de 3.300.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las escuelas de A lbaladejo, Fuencaliente, Torre de 

Juan Abad; la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, y 
la escuela de Y illam anrique, dotadas con el sueldo anual 
de 2.200 rs.^cada una.

Provincia de Cuenca.
La escuela de Carrascosa del Cam po, dotada con el 

sueldó anual de 2.200 rs.
Provincia de Madrid.

Las escuelas de Cenicientos y  San Martin de la Vega 
dotadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una. *

. Provincia de, Toledo.
La escuela de Boróx, dotada con el sueldo anual de 

2.200 rs,

 Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provincia
de Ciudad: Real se verificarán en Junio y  Diciembre; las 
de Cuenca , Guadalajara y  Toledo en Enero y Julio ; las 
de Madrid en Mayo y Noviembre , y  las de Segovia en  
Marzo y Setiembre.

Además del suéldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos de que han de acom pañar copia 
literal áí Sr. Gobernador Presidente de la Junta de In s
trucción pública de la respectiva p rov incia , la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y  la p ro 
puesta para las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición.concluidos los ejercicios, y para las de concurso 
extraordinario  en cuanto trascurra  un mes desde qué e l 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid I.° de Junio de 4 864.=E1 Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

G óbierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de Ahigal de Yillarino 

en esta provincia , dotada en 800 r s . , pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde-pre
sidente dentro del térm ino de un  mes , que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique en el periódico 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real, deereto de 49 de Octubre de 
4 853 y  Real orden de 4 8 de Febrero de i 856.

Salamanca 22 de Abril de 4864.«E l G obernador, Pe
dro María Pardo Villariño. 9555—2

G obierno de la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de G uern ica, en esta p rov inc ia , dotada con el 
sueldo anual de 5.000 rs. pagados de los fondos m unici
pales.

> Los aspirantes que  á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde esta fecha ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circuntancias preve
nidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Bilbao 4 9 de Mayo de 4864 = E Í  Marqués de Ulagares.
_______________  95*29—4

G obierno de la provincia  de Zaragoza.
Se halla vacante la Secretaría de Alhama por destitu

clon deí que la obtenía, la cual se halla dotada con 3.0ÓÓ 
¡reales anuales.

Los aspirantes que reúnan la aptitud necesaria podrán 
presentar sus solicitudes , competenVémerité documenta - 
das, ante el Ayunta miento dentro del térm ino dé uri 
mes % á contar desde el dia en que aparezca esté anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletinpficial de esta 
provincia.

Zaragoza 27 de Mayo de 4864.=E1 Gobernador , F ran
cisco Fernandez Golfín. 9556—2

Gobierno de la provincia  de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

Corgo, de esta provincia, dotada con 4.50a rs. anuales.
Los que deseen m ostrarse aspirantes dirigirán sus so

licitudes documentadas en debida forma al Alcaide P re 
sidente de dicho A yuntamiento dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta misma provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  
en la inteligencia que serán preferidos los que reúnan 
las circunstancias que prescribe el Real decretoj¿de 19 
de Octubre de 4853.

Lugo 24 de Mayo de 4 8§4.«=>E1 Gobernador, Francisco 
Javier Carnuño. 9579— 3

G obierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría de la villa de Tolosa, con 

el sueldo anual de 6.000 rs. pagados por trim estres de 
las fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán süs solicitudes al A yunta
m iento dejdichá villa en el térm ino de un mies. Serán 
preferidos los que reúnan las condiciones señaladas en la 
Real orden de 4 9 de Octubre de 4

San Sebastian 3 de Junio de 4 86í.==El Gobernador, 
Miguel María de Artazcos. 9588—3

PR OVIDENCIAS J U DICIALES,
Tribunal Supremo de Justicia —Escribanía de Cámara de In

dias. En virtud de providencia dé la Alcaldía mayor de Pinar de] 
Rio, isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias de este 
Tribunal Supremo, se cita, llama y emplaza á cuantos se conside
ren con, derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Don 
Vicente Goiüa, consistentes en una posesión ó vega de una ca
ballería y media y 445 árdeles, con su casa de vivienda y unas 
fábricas anejas , y varios créditos ascendentes á 3.434 ps!,. de los 
cuales instituyó un legado de I 000 ps. á favor de D. Lucio Irue- 
ta, v por her ederos á María Bautista, María Ignacia, María Fran
cisca y Ana María Goitia, quienes y  cualesquiera otro de mejor 
derecho, si los hubiere, ocurran á deducirle ante dicha Alcaldía 
mayor, por sí ó legítima representación , dentro del término dé 
cuatro meses, que empezarán á contarse desde la publicación de 
este anuncio.

Madrid 34 de Mayo de 4864.=Rogelio Monte^ 4 .

En iá junta general de acreedores al concurso de D. Pedro 
Moneo y Saenz, celebrada en 27 de Mayo próximo pasado ante 
el Sr. D. Juan Fernandez .Palma,,Juez d e ,primera, instancia del 
distrito de la Universidad de eda capital,, y Escribano de ac
tuaciones D. Jacinto Calleja, han sido nombrados Síndicos Don 
Juan Granados y D. Miguel Peréz.

Cuyo nombramiento se hace público por medió del presenté 
edicto, previniéndole, se haga entrega de cuanto corresponda a! 
concursado a los ci|ados Sres. Síndicos.

Madrid 31 de Mayo de 4864.=Calleja. 9565

En virtud de providencia deí Sr. D. Fraftclépo Sólér, Jüéz de 
primera instancia deí distrito del Ceníro de psia capital , i efren- 
dada por el Escribano de número D. Nicolás de Moúa en 34 de 
M|yo próximo pa^d o , enjos ju tp s  de testapaontaría d e n .  Nico
lás de Ortiz, ha sido declarada en concurso y mandado convo
car la junta general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos ; habiéndose señalado para su celebración él dia 30 de 
los corrientes, hora de las doce, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz; previniéndose no serán admitidos en dicha junta corno 
acreedores los que no presenten en el acto, si ya no lo tuvieren 
presentado, el documento justificativo de su crédito.

Madrid 3 de Junio de 4864.— Motta. 9580

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de ésta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, sé venden en pública subasta 24 fanegas , 41 celemines de 
tierra próximamente en 48 pedazos, sitas en término de Casté- 

'  llanos de Villiguera, partido judicial de la ciudad de Salamanca, 
tasadas en la cantidad total de 14.233 rs. vn. El remate será 
doble y simultáneo, en esta corte en la audiencia de dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, y en el Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Salamanca, y para su celebra
ción se halla señalado el dia 27 del actual, á las doce de su ma
ñana; advirtiéndose no se admitirá postura que no cubra el im
porte de la tasación.

Madrid 4.° de Junio de 4 864.=Calleja. 9582*

En vir tud de providencia dictada por él Sr. D. Gregorio Ro- 
zaiem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se saca á pública subasta la tercera parte de un cha
parral sito en Gargantilla de la Sierra, á la márgen del rio Lozo-
ya, de cabida todo ello 38 fanegas 6 celemines de! marco de
Madrid, por la cantidad de 6.000 rs. vn. en qué sé ha hecho pos
tura por D. Isidro Frutos, vecino de Builrago ; habiéndose seña
lado para su remate el dia 20 del corriente, y hora de las once 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
local que ocupa la de .este territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 4.° dé Junio de 4 864.=Luis Hernández. 9584

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al tenedor de la lámina 
del 5 por 4 00 á papel perteneciente y emitida á favor de la. her
mandad de Nuestra Señora de la Esperanza, vulgo del Pecado 
mortal, núm. 3.34 9, de rs. vn. 439.329 con 42 m r|., para que en 
el término de 30 dias la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, 
número 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se sigue para justificar su extravío, bajo apercibi
miento.

Madrid 27 de Mayo de 1864.*=Martinez Delgado.=Por man
dado de S. S., Manuel María Cárdenas. 9586

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico,

Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica;'Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Latina de ésta ca
p ital, dictada en los autos que se siguen en dicho Juzgado y Es
cribanía del Doctór Di Angel Aba 1 por D. Cárlos María Chacón con 
la Junta directiva de la sooíédád Nuevo'Perú solare pago de rea
les vellón, se sacan á pública subasta en venta él ‘día 15 del cor
riente, á las doce de la mañana, en dicho Juzgado, 4 0 acciones 
»mparadas:de la expresada sociedad minera, embargadas á Don 
Cárlofe María* Chacón, y  que han sido tasadas en 200 rs. cada 
una.

Madrid 4.° de Junio de 1864.—Por mi compañero Abad, Fer
mín de Arantia. 9583

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia de esta capital  ̂ refrendada por el Es
cribano D. José López Arias , se c ita / llama y emplaza por pri
mer edicto y término* de nueve dias á-D. Francisco Esparza, 
que ha vivido enda calle de San Vicente, núm. 23, piso princi
pal, y cuya profesión y paradero actual se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía á dar sus descargos en 
la causa que se le está formando en virtud de denuncia de Sa-
lustiana Vinuesa, criada que ha sido del mismo, de habei la fal
tado de su baúl dinero y efectos cuandoestaba en su casa; pre
venido que de no comparecer lé parará el perjuicio que haya 
lugar. 9520 '

Por providencia' def 'Sr. D. Francisco Soler, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
primer.a vez á Luisa González para que en el término de nueve 
dias se presente en la Audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la capsa criminal 
que contra la misma se instruye; apercibida, que de no verificar
lo sé sustanciará en su ausencia y rebeldía, y la parará el per
juicio que haya lugar. 9542

CORTE S
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 4 de Junip de 1 864.
Se abrió á las dos y  media, y leida el acta de la an 

terio r, fué á proba dú.
El Senado quedó enterado de que el S r.D . Santiago 

Otero y Velázquez Se excusaba de asistir á la sesión por 
hallarse enfermo.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de1 exátnen de calidades que habían q ue
dado sobre la mésa éri la seáion anterior ; relativos á las 
de los Sres. D. Pedro Egaña y D. Diego Marin Barntievo.

El Sénádó qtfedo enterado dé que las secciones en su 
reunión del dia 4 .* dé Junio habían hecho los nom bra
mientos siguientes:

Para la comisión que ha de inform ar sobre el proyec
tó de ley concediendo al Ministerio de  Hacienda un su- 
pleinento de Crédito para gastos dé la fabricabion de pól
voras, á IOS Sres. Ü. Cayetano Urbina, Marqués de Corvéra, 
0 . Manuel de Soria; D. Rainon de Barrenechéá, D. Manuel 
Sartchéz Silva, D. José dé Sierra y Cárdenas y Conde dé 
la Peña del Moró.

Y para la encargada de dar dictámen acerca del pro
yecto de lev relativo al éstaíblécimiento de la Guardia ru 
ral, á los Sres. Marqués dé Sierra-Bullones, Marqués dé 
Corvera, D. Bernardo de la Torre R ojas, Marqués de Ca- 
marasa,: Marqués de Zornoza, D. Facundo Infante y Con
de de Yelarde. ' * #

También lo quedó de que las comisiones que á conti
nuación se exprésaó habían elegido respectiva mente P re
sidentes y Secretarios dé las mismas: la que ha de exami
nar el proyecto de ley de creación de la Guardia rural, á 
los Sres. D. Facundo infante y Conde*de Y elarde; la mista 
encargada de inform ar sótíbé el proyecto de ley de en 
sanche de las poblaciones , al Sr. Senador D. Alejandro 
Llórente y al Sr. Diputado D. Cárlos O’DonnéH , y la tam 
bién mista que ha dé dar dictámen sobre el proyecto de 
ley autorizando al Góbierno para formar un convenio 
con el Banco dé España , a l S’r. Senador D. Alejandro Oli- 
ván y al Sr. Dipútadó D. Constantino Arda haz;

Pasaron á la comisión dé petíciónes varias solicitudes 
con la pretensión dé qúe se desapruebe el proyecto de lev 
relativo á la fundación de un Éaríco de Créddo territo* 
ria l, las cuales dirigían al Senado algunas corporaciones 
y particu lares; á saber:

Un núm ero considerable de vecinos, propietarios y 
del comercio dé Barcelona.

Varios propiéfábios y comerciantes vecinos de la ciu
dad dé Alcoy.

Vabios vecinos, propietarios y del comercio de Cádiz. 
La Junta de Agricultura , Indifctria v Comercio dé la 

provincia de Barcelona, eú  interés á las*" clases p roduc to - 
raá qúe representa. ,

Varios vecinos, propietarios y comerciantes de la ciu
dad dé Yaléncia*.

Varios vecinos', propietarios y  comerciantes de la in 
victa villa dé Bilbao.

Los Sres. Conde de Pomar, D. Eleuterio González de 
la Mota y D. Amalio Ayllon, por sí y  á nom bre de los 
deifiás fundadores de la Compañía internacional de cré
dito.

Y varios vecinos, propietarios y  del comercio de Bar- 
bastro.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima se
sión él siguiente dictámen rélativo á las anteriores expo
siciones, y otra de que se dió cuenta en la sesión an te
rio r referente al mismo a su n to :

«La comisión de peticiones es de dictámen que las re 
lativas al proyebto dé ley sobre establecimiento del Banco 
territorial sé tengaif presénte para el casó oportuno , y 
que ért su consecuencia pásen á la coniisiort encargada' de 
inform ar sobre dicho proyecto de ley.

El Senado, Sin embargo, resolverá lo más conveniente. 
Palacio del mismo 4 de Junio de 4 861. =  C oncha;»  

Sevilla.«Sánchez S ilva.= H uét.»S3n  Saturnino. »
Quedó aprobado sin débate alguno el dictám en dé la 

comisión de peticiones relativo á la exposición del Pre- 
sidénté del Consejó dé Administración de la Sociedad es 
péñola general dé Crédito y  del Director gerente de la 
misma. «

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju r ó , lomó asierito 
en el Senado éiiig^ésó eri la sexta sección el Sr. D. Pedro 
Egaña.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de proyectos'de ley remitidos por el Congreso 
de Stés. Diputados.

Se leyeron en efecto, y pasaron á las secciones para 
nom bram iento de comisión, los siguienfSs :

Él en que se autoriza á la Diputación provincial de 
Almería para contratar un empréstito con destino á car
reteras.

El en que se autoriza también á la Diputación provin
cial de Burgos para contratar un empréstito con destino 
á obras de carreteras y caminos vecinales.

•Y el en que se autoriza asimismo á la Diputación p ro 
vincial de Málaga para contratar un empréstito destinado 
á obras de carreteras y subvención de caminos vecinales.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 
leyó el dictámen de la comisión mista relativa al proyec
to de ley en que se autoriza al Gobierno para form ar un 
convenio con el Banco dé España que permita extinguir 
los descubiertos dél Tesoro, anunciándose que el referido 
dictámen se itop rim irráy  repartiría , y  qUe sé  señalaría 
dia para discutirlo.

El Sr. DBLESIDDNTE: Se suspende la sesión para que 
los Sres. Senadores5 sé Sirvan reunirse en secciones y nom
bra r las comisiones que han de inform ar acerca de los 
proyectos de ley que se han leido, volviendo después al 
salón para dar cuenta de dichos nombramientos.

Ai hacer este anunoio el Sr. Presidente eran las tres. 
Retirados los Sres. Senadores con el objeto indicado, 

volvieron al salón á las tres y media , dándose acto con
tinuo cuenta de haber las secciones verificado los nom bra
mientos que á continuación se expresan :

Para la comisión encargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de ley autorizando á la Diputación provincial 
de Búrgos para contratar un  empréstito con destino á 
obras de carreteras y caminos vecinales , á los Sres. Don 
Juan Ferreira Caamaño, 0 . Hilarión del R ey, D. Pablo 
Govañtes, Marqués dé Yiluma, D. Joaquín R oncali, Don 
Félix H errera de la Riva y D. Manuel de Guillamas.

Para la que ha de inform ar acerca del proyecto de ley 
autorizando á la Diputación provincial de Málaga para 
contratar un em préstito con destino á carreteras y cami
nos vecinales , á los Sres. D. José Rui& de Apodaca, Du
que de la T o rre , D. Manuel de Seijas Lozano, Conde de 
Yillafranca de Gaitán , Duque de G or, D. Félix H errera 
de la Riva y D. Juan Sevilla.

Para la que ha de exam inar el proyecto de ley de au
torización á la Diputación provincial dê  ̂ Alm^ria para 
contratar un  empréstito con destino á carreteras, á los 
Sres. D. Francisco Mendoza C ortina, Afarques cjn Acapid. 
co , D. Miguel Chacón y  D urán, D. Yictprio Fernandez 
Lascoiti, Conde de Villanueva ae la B arca, D. Francisco 
de las Rivas y Marqués de San S aturniaav -  ..

; Yapara la fnom brada con objeto de qqe proponga la 
reforma ael reglam ento , á los Sres. D. Domingo íúuz de 
la Yega , D, Joaquín Barrpeta , D. Vicente Vázquez Q u e i -  
po , 0 . Manuel O^tjz dé Zpñiga, D. Antonio Alcalá Galia- 
n o , 0 . Felipe Rivero y  D.Luís María Pastor.

El Sr. P R E S ID E N T E : Para la prim era sesión se avi
sará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran las tres y treinta y cinco minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 
de Junio deA 1 864.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Pasó á la comisión la li^ta de las peticiones p resen ta
das en Secretaría en la semana última.

Se aprobaron definitivam ente el proyecto de ley de 
pensión a Francisco Gombau, el relativo á la capitalidad 
del distrito electoral de Selaya, el concerniente á reunio
nes púb licas, el de tratado de amistad y comercio entre 
España y las islas H aw aiianas, y  el de nacionalidad de los 
hijos de españoles nacidos en América.

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA:. Pido la palabra para 
dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Fomento sobre el 
ferro-carril de Madrid á Malpartida de Plasencia.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se le reservará á Y. S. para 
después.

ÓRDEN DEL DIA.,

Descubiertos del Tesoro.
Sin discusión se aprobó el dictámen de la comisión 

mista sobre el proyecto de ley modificado por el Senado* 
relativo á los descuentos del Tesoro.

Retiro á las clases político-militares.
Se leyó el art. 3.°, y quedó aprobado sin discusión.
Se leyó el artículo transitorio y la enmienda siguiente: 
«Sin perjuicio de lo consignado en los precedentes a r

tículos, se respeta el derecho de optar á jubilación en sus 
actuales empleos a los individuos de dichos cuerpos á 
quienes conviniere, de los que estén en posesión de d i
chos derechos, promulgada que sea la presente ley.'»

El Sr. p r e s i d e n t e : Cualquiera de los señores fir
mantes^ tiene la palabra para apoyar la enmienda.

El Sr. o ’D O N N ELL: La comisión tiene el disgusto de 
no haber podido oir la defensa de esta enmienda , v de 
decir que no la admite. El objeto de esta ley es unificar á 
la Administración m ilitar con el ejército. Admitida la en
mienda, los que crean m ejorar con la jubilación optarán 
por ella y pasarán sus expedientes á clases pasivas, al paso 
que los restantes pasarán á Guerra, resultando que en un 
mismo cuerpo habría individuos políticos é individuos 
militares. Por esto la comisión no admite la enmienda.

El Sr. MARQUIDA: Sin propósito de retardar el té r 
m ino de esta discusión, diré que esta enmienda es el a r 
tículo 4.° del proyecto del Gobierno, que fué suprimido 
por la comisión. La supresión es injusta, pues afecta á de
rechos adquiridos; pero.no me atrevería á combatirla si 
mi opinión no estuviese apoyada por el Gobierno. El ar- 
itículo 4.* del Gobierno decia: «Se respeta el derecho de 
■optar á jubilación;» y yo añadía: «á los que estén en po
sesión actual de ese derecho.»

He oido decir que otras veces no se habían respetado 
derechos adquiridos. Esta no es razón para no re sp e ta r
los ahora. Los que tienen 20 años de servicio , 25 , 30 , y 
los demás que señala la ley de clases pasivas, se encuen
tran perjudicados por esta ley. Gomo no hay unificación 
por el proyecto que la comisión p resen ta , pues solo se 
tra ta  aquí de los re tiro s , creo yo que la comisión debía 
adoptar el artículo tal como lo presentó el Ministro de la 
Guerra.

Los individuos m ilitares, cuando se han retirado del 
servicio , tienen derecho á volver á las carreras civiles; 
y  ya que á estos empleados de la Administración m ilitar 
se les trae enteram ente al ejército , parece natural que, 
así como á los militares que pasan á las carreras civiles 
se Ies da la facultad de optar entre unos y otros derechos 
pasivos, del mismo modo se da también á los empleados 
de Administración militar que ingresan de lleno en el 
ejército el derecho de opcion á jubilación ó retiro.

Podría , p u e s , decretarse que á los que tengan ya ga
nados los derechos de jubilación que les da la ley civil 
se les conserven.

El Sr. o ’DÚNNELI.: Después de lo que antes lie di
cho , el Congreso comprenderá que toda la diferencia en 
tre el Sr. M arquina y la comisión es que S! S. ve dere 
chos adquiridos donde la comisión no los ve. La comisión 
respeta los derechos de los que han sido retirados antes 
de cum plir la edad y los tie en sancionados. Por un Real 
decreto se habia dado un reglamento , según el cual ha
bían entrado ó servir, y luego se les retiró antes de tiem 
po, sin que ese reglamento se derogase. Los demás no es
tán en el mismo caso: no h-.y ley que les dé esos d ere 
chos; hay un reglamento que ahora se deroga y se varía, 
no ya por un Real decreto, sino por una ley. Esta ley á 
unos favorece , que son los que tienen 35 años ó más de 
servicio, y á oíros perjudica, que son los que tienen m e
nos. La comisión no puede traer una ley ajustada á la 
conveniencia de cada individuo; presenta la más conve
niente á los intereses del país.

Por lo demás, nó es qué la Administración militar fue
se carrera civil y venga ahora á ser m ilitar: se trata de 
hacer que una carrera, que siempre fué y debió ser m ili
tar; recóbre todas las condiciones militares que no debió 
perder nunca.

Ya qué estoy de pié, me haré cargo de una alusión 
del Sr. Belda. La comisión no creia que debia hacer ex
tensivo este proyecto á los individuos del cuerpo de ma
rina. El Sr. Belda dijo con este motivo que le habia extra
ñado el parecer de la comisión. Yo extraño la extrañeza 
del Sr. Belda. S. S. decia : «la marina , ¿no  está sujeta á 
los mismos reglamentos que el ejército?» N o, señores: 
unas son las ordenanzas dél ejército y otras las de la ma
rina.

Por lo demás, si los individuos de las clases á que se 
refiere el Sr. Márquina salen tan perjudicados como S. S. 
d ic e , ántes de que este proyecto sea ley pueden pedir sil 
jubilación y  evitar el perjuicio.

El Sr. M A R Q U IN A : Yo no he creído que se va á tras- 
form ar un cuerpo político en militar. Pero respecto de 
derechos pasivos, estos individuos obtenían jubilaciones 
en virtud de leyes civiles. En efecto, señores , las leyes 
de presupuestos son las que han determ inado esos dere
chos. De todos modos , ¿hay  ó no jubilados ya de esos 
cuerpos? Pues ó los jubilados deben sujetarse á estaHey, 
ó debe darse la opcion á los que están con los años de 
servicio para obtener las jubilaciones.

El Sr. O’DÓNNELE: El Sr. Marquina cree que están 
en igual caso los jubilados que los .que están sirviendo. 
Yarnos á hacer un  proyecto variando la organización de 
la Administración militar. Los que están jubilados no per
tenecen á la Administración m ilitar; son clases pasivas 
y nada tenemos va qué ver Con ellos.

Los militares que pasan á las carreras civiles tienen 
la opcion entre dos carreras distintas, y aquí no hay más 
que una.

Él Sr. M A RQU INA : No se trata de optar entre dos 
carreras , sino entredós- derechos pasivos de una v otra. 
He querido dem ostrar que los jubilados actuales lo“ están 
por la ley; pues que hay quienes están disfrutando jubi
laciones.

El Sr. o DONNELZi: En efecto, eso está consignado 
en la ley de presupuestos, que S. S. sabe varía todos los 
años.

Puesta á votación la enmienda, no se tomó en consi
deración.

Leido de nuevo el artículo transito rio , dijo
El Sr. GIMENO: Unicamentelleseo saber si al aplicar 

los derechos que por esta ley se conceden por los años de 
estudios se han de com putar los qué se conceden para el 
p rim er gradó de jubilación. A la Sanidad militar se le ha 
aplicado este derecho por la ley de 1860. El reglam ento 
de esta ley d ice : «Se abonarán siete años de estudios para 
el prim er grado de jub ilac ión .»

A pesar de estas term inantes declaraciones, se les ha 
negado este derecho hasta que tengan cierto núm ero de 
años de activo servicio.‘Deseo , pues, que el Gobierno y 
‘la comisión contesten si á todos los que se refiere esta ley 
se les abonarán los estudios.

El Sr. FEBR ER  DE LA TO R R E: La ley de 1835 re* 
conoce ese abono en los térm inos que S. S. p re ten d e : la 
ley de 20 de Marzo de 1860 también reconoce que los 
años de estudio son años de servicio; pero no hay para 
qué intercalar esto en  la ley actual.

El Sr. G IM E N O : Como se ha interpretado torcida
m ente la ley respecto del cuerpo de Sanidad m ilitar he 
hecho esa pregunta. ’

El Sr. c a m p o y : Pregunto yo : si en Administración 
m ilitar se ha adquirido el derecho á que se cuenten los 
años de estudios, y el individuo que lo ha adquirido pasa 
á otra ca rre ra , ¿se le contarán?

El Sr. GDONNELL: No, señor.
Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.

Canalización del Ebro.
Se leyó el dictamen de la comisión sobre el proyecto 

de ley presentado por el.Sr. Ministro de Fomento, relativo 
á la empresa de canalización del E b ro ; y  no habiendo 
quien pidiese la palabra sobre la totalidad de este p ro 
yecto, se pasó al exámen de los artículos, y  quedaron to 
dos aprobados sin discusión.

Munte-pio de Corregidores.
Se leyó el dictámen de la*comisión sobre la p roposi

ción de ley autorizando al Ministerio de Gracia y Justicia 
para que liquide los atrasos á los pensionistas del Monte
pío de Corregidores; y no habiendo quien pidiese la p a 
labra sobre este d ic tám en , quedó igualmente aprobado 
sin discusión en todos sus artículos.

Suplementos de crédito á los Ministerios de Gracia y Jus
, ticia y Guerra.
Se leyó el dictámen siguiente:

Artículo 1 .* «Se concede al Ministerio de Gracia y  Jus
ticia un  suplemento de crédito im portante 2.600.000 rea
les con aplicación al capítulo 46 Se su presupuesto ordi- 
nario de gastos para 4 863-64 «Personal del Clero secular.»

Art. 2.® ; Se conceden asimismo al presupuesto o rd i
nario de gastos del Ministerio de la Guerya para 4863-64 
siete suplem entos de crédito im portantes en jun to  
26.492.302 rs., con la aplicación siguiente: 6.662.991 rea? 
les al capítulo 7.® «Cuerpos del ejército;» 5.995.807 rea 
les al capítulo 17 «Subsistencias militares;# 4.200.000 rea
les al capítulo 24 «Material de comisiones extraordinarias 
del servicio;») 450.000 rs. al capítulo 20 «Gastos diversos;» 
4.047.800 rs. al capítulo 31 «Gastos de una quinta;» 
380.781 rs. al capítulo 34 «Planas mayores y tercios de la 
Guardia civil,» y 7.754.923 rs. ai capítulo 39 «Obligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen de crédito legis- ' 
lativo.»

El Sr. P O L O : La discusión de este dictámen autoriza
ría un debate financiero de importancia; pero después de 
los que hemos tenido á propósito del presupuesto y de la 
ley de crédito, no seria prudente provocar otro , si bien 
yo estaría en mi derecho suscitándolo.

Me he levantado solo con el ánimo de protestar con
tra el optimismo en materias de Hacienda; optimismo que 
atrae los males, los exaspera y puede hacerlos incurables.
A él se debe esa práctica cási norm al, inveterada , tradi
cional de todos los Ministerios, por la cual al hacer los p re 
supuestos se trata, no de nivelarlos , sino de presentarlos 
nivelados. Se baja sin exactitud, v  luego hay que ven ir á 
pedir suplementos. Yo protesto contra esta falta, pues to- 
do lo que tiende á no presentar la verdadera situación de 
la Hacienda es un gravísimo mal.

Yo, señores, ai discutirse los presupuestos presenté la 
situación de la Hacienda. El Sr. Ministro, de Hacienda, 
hizo lo que yo esperaba que h iciera; pero yo aguardaba 
otra cosa de los Sres. Diputados que tom aron parte en  
esta discusión. Yo esperaba que reconocieran, siquiera 
hasta cierto punto, la necesidad de las reformas.. Pepo con 
gran 'sorpresa mia estos Sres. Diputados, y especial
m ente el Sr. A rdanáz, presentaron cálculos que yo let 
luego admirado en el Diario.

Yo lam enté que así se trataran estas cuestiones. Se dijo: 
prim ero, que el Tesoro disponía de un sobrante de 1.489, 
millones : segundo, que siguiendo por el camino que lle
vam os, en 1870 tendríam os 106.273.000 rs. sobrantes en( 
el presupuesto. Yo, que presento mis observaciones con ! 
la fe más completa, creo que todos hablan aquí segundo  
que entienden: sin .embargo, he necesitado hacer un gran 
de esfuerzo para creer, como c re o , que el Sr. Diputado á  . 
quien me refiero tenia fe en estos cálculos.

¡Pues qué! Si llega á creerse que nuestro Tesoro dispo^ 
ne de un sobrante de 1.489 millones, y que en el año 7R 
vamos á tener 106, ¿qué sucederá? Que no se a tenderá á 
hacer ninguna reform a, y que nuestros males s e lla rá n  
incurables. Yo, pues, protesto contra este optimismo.

No pudiendo en tra r en un detallado exámen de estos 
cálculos singulares, vo diré al país que escuche siem pre 
al Sr. Ardanáz como hom bre en tendido , pero no cuando 
se presente optimista.

Estábamos en el 22 de Enero de 4861 : se discutía la 
ley de venta de bienes del clero : impugnaba yo este p ro 
yecto; y me ocupe de los 25n millones que se pedían para 
la m arina. En medio de esa fiebre que habia entónces po r 
gastar millones y millones, y sobre todo en marina, me. 
atreví á decir que los 700 millones que se la destinaban 
era una cantidad excesiva, y que el darla desde luego, 
seria causa d e q u e  se gastara y no diera el resultado d e 
bido. Yo no leeré todo lo que dije ai Coftgreso; pero 
pues que anuncié aquí lo que hoy se cree por muchos, 
quiero que conste para que tenga confianza en los anun
cios que yo hago.

Decia yo , ocupándome de los 700 m illones, en Ene
ro de 1 sbi : «Pero prescindiendo de estas consideraciones,, 
voy á hacer otras , dejándome guiar del serrtido común 
y de las opiniones de personas conocedoras.. Pregunto.yo: 
¿puede esa suma emplearse bien empleándose desde lu e 
go? En Marina no puede im provisarse...... Y concluía di
ciendo: «Sfse votan estGSi230 millones, y dentro de c in 
co ó seis años se examina como se han gastado, resultará, 
que se han empleado mal, porque no podrán, venda tan  
de prisa, em plearse de o tra  manera.» Esto decía v n  en 
1861, siendo el Sr. Ardanáz individuo de aquella com i
sión. El Sr. Ardanáz no Convino con mis opiniones. Vino 
( I año 64; hablé aquí de cuestiones que se rozaban inm e
diatamente con esta; no Ldije .nada sobre este, punto, v  
¡cuál ha sido mi sorpresa al oir al Sr. Ardanóz q u e ,h a 
blando sobre cuestiones de crédito, dijo aquí que en efen- 
to no habían correspondido los resultados á los recursos! 
Fues bien: los hombres de estado no cum plen con su de
ber cuando después de haber contribuido á que vengan 
los males se contentan con lam entarlos. El Sr. Ardanáz 
no previó los males; no me atendió cuando yo los a n u n 
ciaba, y esos males vinieron.

Que esto nos m uestre, señ o res , lo que son ciertos op
timistas. Que sirva este crédito, pedido hoy tan á raíz de- 
discutido el presupuesto , para calcular lo que  es y  am e
naza ser la situación de la Hacienda.
_ El Sr. A R D A N Á Z : No ha£e mucho tiempo que u q  s e 
ñor Diputado decía: «Protesto contra la; costum bre q u e  
aquí se introduce: se pronuncia un discu so; no se le c o n 
testa; pasan cuatro ó cinco dias, y  después incidentalm en
te se viene á pronunciar un largo discurso :./jd ie 'tu o  al

 Si esto continúa , yo contestaré siem pre que su ce
da: no há lugar, pasó el tiempo.» Este Diputado es el se
ñor Polo. No d iré  yo: no há lugar, como S. S. Yo m r  esta
ba en el salón cuando ha hablado el Sr. Polo. Yo b e  p re 
sentado la aproximación del cálculo respecto d e b p re s u 
puesto de 1870. Yo creo que la riqueza del país ammenta 
y que esos cálculos se rea liza rán , no sin hacer reformas^ 
sino con ellas, *
üi me ratifico en lo relativo al sobran te  ac tua l.
El Sr. Polo no ha hecho más que negarlo: yo he presen^ 
tado datos oficiales de lo que hay en cartera  y  délos b ie 
nes que restan  por vender. El tiempo será juez en tre  é l v 
Sr. Polo y yo.

Pero S. S., creyéndom e el más interesado, ha hablado 
de mis opiniones de hace seis años. Yo tengo en  esto e l  
mismo interés que S. S.: el interés del Diputado. Pero no 
puede fhaber cargo más injusto que e l  de iirrprdvision 
que ,5. S. me hace. Yo, siendo Diputado m inisterial, ven ia  
ai Parlam ento en  ocasión en que todo el país había visto 
los esfuerzos de la Marina en la guerra de Africa, y  su s i 
tuación. Cási todas las poblaciones de España pedían que- 
la escuadra se completase. El Gobierno pidió un  crédito  
para ello: ¿y qué dijo l a ‘comisión? «La comisión no pue
de tener una opinión concreta sobre, este punto técnico* 
ha consultado á los inteligentes, y  estos han dicho que 
con el crédito  pedido godia atenderse á las necesidades 
navales. Así la comisión trae la cuestión íntegra al Con
greso.»

No ha habido /p u e s , ninguna falta de p rudencia  en la 
comisión de que yo formaba' p a rte .4 .

El Sr. p o l o  : Es muy cierto que yo dije esas pa la 
bras que ha leído el Sr. Ardanáz; pero una de las perso
nas que me obligaron á p ronunciarlas fuó.S. S . , q u e  o©

- tuvo á bien com batir mi vótó p a rtic u la r, y  después p a - 
sada la ocasión , vino á contestarm e.

El Sr. Ardanáz habla aquí de una m anera mu y suave 
y agradable; pero el local es ingrato y  suele no o írse  á los 
oradores. Habla S. S. y no le oigo ; y  además hab ló  al fi 
nal de la d iscusión, y no pude yo hacerm e caugo de sus 
cálculos.
:i Por lo demás, creo que los cálculos que leyó S. S pue
den rectificarse en el acto solo con haberlos o ido‘leer. 
Yo he presentado ; dice S. S ., un cálculo para  4 870. Pero- 
se tunda en lo siguiente : los productos sub irán  mucho, y  
los gastos subirán poco : tal es la base del cálculo de S S . 
Basta esto para echarlo por tierra,

Por el contrario, yo decia: en el presupuesto o rd in a 
rio será bastante que los ingresos suban tanto como los 
gastos. ¿Dónde pondremos el año 67 el p resupuesto  ex
traordinario y el aumentó de los interéses dé la Deuda? 
Compárese cálculo con cá lcu lo , y se verá cuál es más 
exacto.

De los 1.400 millones de sobrantes que S. S. supone 
hay que bajar los 28 que vamos á v o ta r ; hay  que  bajar 
tam bién los 76 á 80 millones que ha adelantado el Banco 
al Tesoro, y solo por construcciones en el ex tranjero  h av  
una deuda de 40 millones. Esto y  mucho más debe aña
dirse al pasivo del Tesoro.

¿Y el Archivo? S. S. hace figurar ! 00 m illones en Te
sorería, como si no supiéram os todos la situación del Te 
soro. S. S. nos hablaba de 2.000 millones de pagarés como 
existentes en el Tesoro, cuando los han de dar bienes n a  
vendidos; y esos 2.000 m illones, si se realizan  p ron ta  
tendrán la gran rebaja consiguiente á la negociación.
. ,y ° y a. la. ultim a Observación. E ntre el Diputado que  en 

decía lo que iba a suceder en la M arina, y  el que 
apoyaba el crédito que se pedia entonces y  h a y  censura,
¿ quien tenia razón ? ’

Concluyo preguntando: S. S. ,~en vista de las explica- 
ciones que dió aquí el Sr. Ministro, ¿cree que en  la Ma
rina los resultados corresponden á los sacrificios hechos?* 
io  deseo que conste lo que el Sr. Ardanáz piensía en este 
punto a fin de que más adelante veamos quién se ecrüi- 
voca. • , , ¡ ^
_ El Sr. a r d a n á z :  Yoy á ser muy breve. Dice el s e 
ñor Polo que la protesta que hacia hace 15 dias se befa
ría á mi persona. Es inexacto: según el Diario, se referia 
á lo que dijeron el Sr. López Domínguez y el Sr. Vassatlo. 
Yo pensaba hablar en la totalidad ; y  no hallándom e á la 
sazón en el sa ló n , no pude usar de la palabra , y lo hicfc 
en el art. 4.® >

Yo comprendí en mi cálculo los anticipos hechns por



el Banco; pues en el activo no incluí sino los pagarés que 
han  de vencer desde 1.° de Julio de 1860 en adelante. 
S. S. no cree que es exacto el cómputo del valor de los 
bienes por vender. Yo tengo la seguridad de que en la 
venta son superiores en valor á lo que se cree. Los b ie
nes de propios en 1838 producían 32 millones. Se han 
vendido 4.400 m illones, y los que quedan por vender 
producen la misma renta que ántes. Todo induce á creer, 
por-consiguiente, que en los bienes de la Iglesia hay las 
mismas ocultaciones.

Lo que he dicho sobre Marina dicho está, y en el Dia
rio puede verlo S. S.

El Sr. PO LO : S. S. cree que entre el Banco y el Te
soro no hay más negocio que lo adelantado por los paga
rés. Hay otros , y  entre ellos 70 ú 80 millones que tiene 
que abonar el Gobierno por los pagarés del Tesoro.

La A dministración ha dicho: «Yo he vendido bienes 
por valor de 1.000 m illones, y he sacado 1 .500 ; es decir, 
que en lo que resta sacaré el 50 por i 00. » A dem ás, si 
esos 2.000 millones se han de gastar dentro de ocho , 1 0 ó 
44 años, entónces se tendrán los 2 000 millones; pero si se 
quieren gastar en un  año ó dos, por ventajoso que sea el 
descuento, hay que rebajar 30 ó 40 por 400.

Respecto d e ja  pregunta que h'e hecho á S. S . , me he 
quedado en la misma duda.

El Sr. A RD AN ÁZ: La Administración creia que te
nia 1.500 millones de propios para vender. Pues bien: 
cuando los ha vendido se encuentra que todavía le que
da la misma renta en los bienes que restan. Señores, de 
cada tres fincas que se sacan á la venta , la A dm inistra
ción pierde u n a ; pero de los mismos expedientes que se 
forman con este motivo resulta que tres ó cuatro fincas 
que estaban en poder de particulares pertenecían á cor
poraciones ó á la Iglesia.

El Sr. p o l o  : El cálculo que yo hago es el mismo 
que hace la Administración y el único exacto.

Los bienes que quedan por vender nó son los mejo
res ; son los ménos estimados.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : No habiendo sido ob
jeto de impugnación este proyecto, el Gobierno no se le
vantaría si no tuviera que hacer una rectificación al d is
curso del Sr. Polo.

Seria molestar al Congreso reproducir la ámpüa dis
cusión que aquí hémos sostenido; pero diré que estos cré
ditos de 28 millones que se piden por el proyecto actual 
son consecuencia de rectificaciones que se hicieron en el 
presupuesto de 1863 á 1864. Yo presenté ese presupues
to. Posteriormente, por el Ministerio que vino después, se 
introdujeron, en el ram o de G uerra sobre todo , rebajas 
de veinte y tantos millones. Por consiguiente, si hay op
timismo en la formación dé los presupuestos, no se nos 
puede im putar á nosotros. Nosotros presentamos los pre
supuestos bien calculados; se creyó que podrían sufrir re
bajas, y hoy estamos viendo que estas eran  ilusorias.

Otro crédito nace de los contratos hechos por la Admi
nistración m ilitar por utensilios. En esta parte no hay 
cargo para ningún Ministerio

Otro crédito es el que pide el Ministerio de Gracia y 
Justicia para el personal eclesiástico. En este se hace un 
cómputo por vacantes, y ese cómputo no se ha realizado.

Así, pues, yo no me he levantado sino á contestar al 
cargo de optimismo hecho por el Sr. Polo, porque encon
trándose el Gobierno en terreno m uy firme no debia de
ja r  pasar esas observaciones.

Por lo demás, convengo con S. S. en que vale mucho 
mas hacer ápriori una exposición veraz de las necesida
des públicas y prever el medio de satisfacerlas, que venir 
después confesando el déficit y las ilusiones primeras.

No entro en ei fondo de los demás puntos que ha toca
do el Sr. Polo. S. S. ha dicho que sus apreciaciones de 
hace cinco años sobre Marina se han confirmado. No pue
do convenir con S: S. en que los recursos votados no da
rán  el resultado apetecido. Los recursos, es decir, los 7 .0  
millones, no están gastados todo?. Cuando se gasten se ve
rá si la im portancia de la Marina está en relación de ese 
gasto.

El Sr. POLO: Yo no me levantaría á rectificar si se 
tra ta ra  de mi propia persona, porque no quiero aum en
ta r con la discusión el trabajo del Sr..Ministro de Hacien
da; pero S. S. ha hecho al defenderse una inculpación ai 
Ministerio Miraflores, y yo no puedo ménos de defenderle.

Yo no inculpo al Ministerio actual ni á ninguno al de
cir que los presupuestos se hacen m a l ; esto es cierto, y 
lo prueba el déficit que to los han tenido, excepto el de 
4859. En el an terio r ha habido un déficit de 20 millones, 
y  esto procede de que en el afan de nivelarlos se hacen 
bajar y luego no se pueden sostener.

Respecto á la Marina no tengo más que decir.
•El Sr. AURlOLES : Señores , ai oir al Sr. P o lo , por 

más que S. S. proteste lo contrario , com batir á un Minis: 
terio que no tiene aquí quien le defienda, no he podido 
menos de erigirme en su cam peón, á pesar de que le h i
ce oposición miéntras ocupó el poder. No basta que S. S. 
diga que no es su ánim o com batirle , ni qué eso sea cier
to , puesto que en realidad combate el déficit de un p re 
supuesto formado por un Ministerio que redujo el fo r
mado por el anterior precisam ente en la cifra que ha si
do déficit. ■

Y por otra parte es más injusto el cargo del Sr. Polo 
á la Administración de la Hacienda, porque precisam ente 
á ese Ministerio no se refiere el déficit, sino á los de 
Guerra y Gracia y Justic ia , en los que se hicieron reba
jas con el más plausible celo, que no han podido luego 
tener lugar. El presupuesto de 1863 á 1864 estaba , pues, 
bien calcul ó :), y no se podían hacer en él las rebajas que 
se intentaron y que han producido el déficit.

El Sr. p o l o : Señores, el Ministerio Miraflores no h i
zo nada de particular al variar el presupuesto formado 
con anterioridad, porque lá  verdad es que hay por déficits 
de presupuestos 800 millones* y que de estos solo 20 co r
responden ai Ministerio Miradores. Véase qué parte tan  
pequeña tiene en ellos.

El Sr. A U R lO L ES: He dicho ya que esas rebajas se 
hicieron con d  más plausible objeto : no  trato, pues, de 
acrim inar á n ad ie ; pero el hecho es que no podían h a 
cerse.

Sin más discusión se aprobaron todos los artículos de 
que constaba el proyecto de lev.

Pensionó Doña Josefa Mucio.
Leido el dictámen de la comisión , dijo -
El Sr. XftARXGHALAR: Según p arece , por este p ro 

yecto se va á dar una pensión á una persona que tiene 
con el causante un parentesco colateral. Yo desearía sa 
ber si se han concedido en  otras ocasiones pensiones de 
esta especie.

El Sr. FERR ER  DE LA T O R R E: Diré al Sr. Mari- 
efialar que estas pensiones de gracia no tienen limitación

respecto de las personas á quienes se conceden: las r e 
glam entarias de Monte-pio son para viudas , huérfanos y 
m adres, no para herm anas; pero como esta no pertenece 
á ese género , en cuyo caso no hubiera necesitado venir 
aquí, puede aplicarse á una herm ana.

Creo que esto es cuanto tengo que decir al Sr. Mari
ch a la r, que no ha entrado en el fondo de la cues tion.

El Sr. M A R X G H A L A R : Ya sé yo que no se trata aquí 
de pensiones de justicia, sino de gracia: de estas son de 
las que quería saber si se hábia concedido alguna por pa
rentesco colateral.

Esto es lo que y o  quería saber de la comisión, porque 
supongo que esta estará enterada, no solo de los an tece
dentes precisos de este negocio, sino los de otros análo
gos. Yo quisiera saber, pues, si es esta la prim era pensión 
que se concede por parentesco colateral para saber si 
era que trataba de establecerse esta costumbre.

El Sr. F E R R E R  D E  L A  T O R R E : Diré al Sr. M arichalar 
que no hay un  ejemplo, sino qu in ien tos, de haberse con
cedido pensiones á herm anas, entre otros el de la conce
dida á las de los invictos defensores de Bilbao en 1837, y  
más recientem ente á las herm anas del malogrado Sr. Pas
tor Diaz. Vea , pues , S. S. que hay ejem plos, y que puede 
sin inconveniente votar el dictám en de la comisión.

El Siv D E  P E D R O :  Señores, yo no en traré  en los d e
talles que mi amigo el Sr. Marichalar respecto á ios g ra 
dos de parentesco de los que debían obtener las pensio
nes: yo me voy á lim itar al expediente de que se trata, 
empezando por decir que por regla generál soy opuesto á 
toda pensión, porque hay bastantes cargas para los pue
blos, y no soy amigo de que se aum enten. Es, pues, pre
ciso que veamos si los servicios son extraordinarios, para 
si no, 110 conceder pensiones.

En el caso actual se trata de una persona que, hab ien 
do sido Guardia deS . M., pasó al ejército de Alférez* y su 
hoja de servicios dice: «Valor, se le supone.» Yo creo que 
lo tendría; pero en el expediente no hay más que una cer
tificación del Sr. General Ferráz, en la que se dice que 
cargó con su sección de caballería sobre 300 facciosos que 
llevaban destrozado un batallón.

Este parte no es m uy verosím il; pero yo lo c re o , sin 
em bargo, ‘porque lo dice el Sr. F erráz : pero ¿qué  hizo 

. de particular D. Pedro Mucio al dar esta carga , en la cual 
m urió? Nada: cualquier Oficial hubiera hecho lo mismo, 
y no fueron pocos los que lo hicieron en esa guerra civil. 
Si esto hubiera de p rem iarse, ¿«cómo no se habia de p re 
m iar á los muchísimos Milicianos nacionales que siendo 
paisanos m urieron en esa guerra?  ¿ No debieran tener 
estos prim acía , y no tienen pensiones?

Es claro, pues, que no hay servicio extraordinario: es
te Oficial cumplió con su deber; y yo creo que por esto no 
hay motivo bastante para conceder una pensión, porque 
estas deben dejarse para los casos extraordinarios.

El Sr. FERRER DE LA t o r r e : Señores, no esperaba 
la comisión que su dictámen fuera impugnado por el se
ñor De Pedro, y  no lo esperaba porque el hecho de que se 
trata es m eritorio y  glorioso en sí mismo y en sus conse
cuencias. Es claro que S. S. tiene derecho para im pug
narle, y que lo hace en virtud del rigorismo de S. S. en 
materia de pensiones; pero yo no soy tan rigorista como 
S. S ., y  no podría en materias de hum anidad , como la 
presente, oponerm e á que se auxiliara á una desgraciada 
anGiana que lo necesita.

La comisión no tiene nuevas razones que aducir; repi
te únicam ente que el servicio fué m uy grande, porque el 
batallón que dice la certificación, y que era un batallón 
franco, era ya presa de los facciosos, y fué libertado por 
el Alférez Mucio, que dió una severa lexcion á la facción 
de Cabrera y salvó la vida á centenares desoldados nues
tros. Ya que no puede, pues, recibir D. Pedro Mucio la re 
compensa á que se hizo acreedor po<” su muerte, no se es
catime al ménos á su desgraciada herm ana el premio que 
le debia la patria agradecida por la sangre derramada.

Debo, pues, recom endar á los Sres. Diputados este dic
támen, y  estoy seguro de que en su justicia y en sus sen 
timientos humanitarios, no podrán ménos de aprobarle.

El Sr. D E  P E D R O : El Sr. Febrer no ha desvirtuado 
mis aseveraciones, ni ha añadido un solo servicio al se
ñor Mucio. Dice S. S. que yo no soy espléndido; no lo pue
do ser, porque el dinero de que ha de pagarse esta pensión 
no es mió, sino de los pueblos, y yo creo que por las Cor
tes no se deben dar con ancha mano estas pensiones. Creo 
que no ha habido méritos bastantes para conceder esta 
cuando no se han concedido otras por servicios más em i
nentes, y  por consiguiente ruego al Congreso que no la 
apruebe.

El Sr. F E R R E R  D E  L A  T O R R E :  Dice el Sr. De Pe
dro que ese mérito no fué heroico: yo le digo á S. S. que 
sí: y  que si ese Alférez v iv iera , tendría cruz laureada de 
San Fernando, que es la sanción legal y reconocida de la 
heroicidad.

Ei Sr. D E  P E D R O : Para dar una cruz laureada ha de 
haber un  juicio contradictorio, y no sé yo si en este caso 
se le hubiera dado á D. Pedro Mucio.

El Sr. F E R R E R  D E  L A  T O R R E : Porque he in te rv e 
nido yo en esos juicios con trad ictorios, es jfor lo que 
creo que debería tener la cruz.

El Sr. GARCÍA IKXRANDA: Señores, yo que hablo 
poco por miedo á hablar en este sitio , y que no hubiera 
hablado en este caso , porque así se lo habia ofrecido al 
Sr. F eb rer, me levanto bajo la impresión que tendría un 
romano al oir la última liviandad de Mesalina, porque ya 
no se dan pensiones á madres , á hijas ó á viudas , sino 
también á h erm anas, y dentro de poco se darán á p ri
mas ó á sobrinas. Esto es muy grave , porque vamos en 
un camino m alísim o, aprobando pensiones hasta á p e r
sonas amigas dé los Diputados. Yo ruego , pues, ai Con
greso se sirva no aprobar esta pensión.

El Sr. p a z : Señores, no he tenido nunca la honra, en 
los varios años que llevo de Diputado, de presentar una 
pensión; pero á pesar de que creo que no deben prodi
garse estas pensiones, no resistiré á un  sentim iento d e ju s
ticia y á los antecedentes que hay en este punto para 
pedir al Congreso que apruebe la que se discute en este 
instante.

Yo siento mucho que el Sr. Miranda haya hecho aqu í 
indicaciones que yo debo rechazar: no sé á qué ha venido 
aquí ese ejemplo de la historia rom ana; pero sé que segu
ram ente no se referirá á la pensión de que se trata, que 
es para una anciana de 60 años, herm ana de ese heroico 
m ilitar que escribió una página tan brillante en nuestra 
historia contemporánea. Más diré: yo habia venido á la 
pomision con ánimo de negar la p en sió n ,'y  con ese ob
jeto me presenté en la sección; pero he visto tal ju s ti
cia en este expediente, que no he podido hacerlo, y  ru e 
go al Congreso que haga lo mismo qué yo he hecho.

En seguida se puso á  votación el d ictám en; y verifi
cándose esta nom inalm ente á petición de algunos seño

res Diputados, resultó desechado por 66 votos contra 29 
en esta form a:

Señores que dijeron no:
López R oberts.— Somoza. — Camprodon.— Negre.— 

Barca.— Moraza.— Arenal.— R ivero(D . José Vicente).— 
Medina.—Ruiz Pastor.—F errer de Plegamans.—:Vinyals.— 
Alvarez Bugallal.— Ribo.— Esponera.—Santonja.—E stra
da.—García G u tiérrez—Torre ( D. Luis María de la).— 
Bedoya. — Chacón. — Magáz. — Marichalar. — Escario.— 
Lorenzana. — Caña. — Riquelme. — García Lomas.— Mo - 
vano.—García Miranda.—Bernal.—Conde del Llobregat.— 
Vizconde del Cerro. — Herrero. — Massa» — Suárez C an
tón.— Gasset y  Artime. — Posada H errera. — Marqués de 
la Vega de Armijo.— Ochoa. — De Pedro.— Barreiro.— 
D‘Ocon.—Pardo Monténégro.—V izconde’de Manzanera.— 
Uhagon. — Suárez Inclán. — Bayarri. — Soro.— Fontes.— 
Ory.—Romero y Robledo.—García Gómez.— Ibargoitia.— 
Garvía.— H errero s.^P iñán .—AurioleS;—Viilanova.— Be- 
nedito.—Diez del Rio.— Gampoamor.—Arias.—Bonafós.— 
Girona (D. Jáim e).—Sr. Vicepresidente Retortillo.

T o ta l, 66.
Señores que dijeron si:
Conde de Campomanes.—Febrer de la Torre.—Santa 

Cruz y Mujica.—Paz. —Marqués de Montévírgen. — Mar- 
quina. — Puente y Apezechea. — Terrero. — Verdugo.— 
Torán. — B aldasano— Marqués de Villaseca.—Malats.— 
Soler y Espalter.— Rodenas — Polo.— Zaragoza.— Girona.
[D. Manuel).—Pimentel.—Conde de Pallares.— Alvarez.— 
Cid.— Beruete.— BoJella.-rM afin Barnuevo.—G ineno. — 
Cuenca (D. Pedro).—Campoy.—Fernandez de la Hoz.

Total, 29.
Pensión á Doña Angela Roura.

Leido el dictám en de la comisión, y puesto á discusión, 
dijo

El Sr. C A M P O ? : Deseo saber si esa viuda gozará en 
su caso los derechos de Monte-pio militar, para quese se 
pa si se le va á dar una pensión ó dos, con lo cual tendría 
más viudedad que la viuda de un General.

Yo, señores, creo qqe en este asunto de pensiones hay 
que ir con un poco üias de meditación, porque sr son 
ciertas las palabras que ha pronunciado el Sr. Miranda, 
yo creo que los Sres. Diputados no pueden alzar m uy 
alta su frente, habiendo dado pensiones por esos móviles.

Repito, pues, que deseó que se sepa si esta viuda tiene 
ó no derecho á Monte-pio m ilitar, y si se le van á dar dos 
pensiones á la vez.

El Sr. A R D A N Á Z  : Señores, yo conozco cuán desgra
ciada es la situación de esta pensión; pero voy á hacer un 
extracto de lo que resulta en su expediente para que se 
com prenda que es de las más justas.

Habiendo concedido aquí algunas pensiones á los que 
habían perecido en Santo D om ingo, llegó lá noticia á la 
in teresada en esta, y  dirigió á las Cortes una petición que 
yo prohijé porque el Gobierno estaba conforme con ella. 
En la comisión se conferenció de nuevo con el G obierno, 
y se creyó que para no establecer distinciones era preci
so proponer esta p en sió n , como se habia propuesto la 
del Coronel Arizon y la del Teniente Elola.

Todos sabemos que por un rasgo de bravura im pru 
dente del Brigadier Buceta se vió cercada su columna, que 
fué salvada por el Comandante García, el que al volver á 
Santiago de los Caballeros se vió atacado por todas las 
fuerzas que ántes cargaban sobre Buceta; y en caso p re 
visto por ordenanza combatió á esas fuerzas, y libró una 
gran parte de su columna, pereciendo él. No paró en esto 
la desgracia-de esta familia; y cuando los insurrectos e n 

traron  en Santiago de los Caballeros saquearon y quem a
ron  la ciudad, y en este saqueo destruyeron todos los r e 
cursos de esta familia, que hoy está viviendo de la caridad 
pública.

Se me pregunta si esta interesada debe percib ir ade
más de esta pensión la de M onte-pio; yo creo que sí, y  
debo tam bién en este momento satisfacer otra pregunta 
que se hizo el otro dia. Habiéndose quemado ios%docu
mentos que acreditaban su estado civil, este no se acredi
ta ,  y  por consiguiente yo no tengo inconveniente en que 
se diga en el artículo que la pensión no podrá cobrarse 
m iéntras la interesada no acredite su estado c iv il; pero 
ruego al Congreso que en  este sentido apruebe el d ictá
m en de la comisión.

El Sr. C A M P O  Y : El Sr. Ardanáz apela á nuestros 
sentim ientos. Yo me lamento, señores, del estado de esa 
viuda, y  se lo remediaría si en mi mano estuviera ; pero 
es m enester, señores, que se vea que esta interesada no 
ha acreditado que es viuda del causante, y aquí no hay 
medio de conceder pensiones condicional mente.

Además, según ei Sr. Ardanáz, debe percibir la p e n 
sión del Monte-pio, cuyo reglamento dispone que cuando 
el causante muera en acción de guerra sea la correspon
diente ai empleo inmediato superior: si así sucede , esta 
interesada recibiriados gracias, y yo no creo que estamos 
en este caso. Respecto á docum entos, no sé cómo se dice 
que la interesada ios ha pedido, porque en el Ministerio 
de la G uerra podrán darle certificaciones que hagan el 
mismo efecto,, . * ,

El Sr. QSQRXO: El Sr. Ardanáz no ha rebatido los 
* cargos qué yo hice en la sesión del 28 de Mayo, y  por 

eso seré m uy breve.
Yo me opuse á esta pensión porque la interesada no  

acreditaba su estado civil, y  porque son tantas las conce
didas, que han llamado justam ente la atención del Con
greso y del Senado , donde hace pocos dias dijo el Sr. Ge
neral Infante qpe iba de este Cuerpo al Senado u n  a lu 
vión de pensiones : eso no obstante, quizás es esta íne 
habría abstenido de votar sino hubiera oido que se con
cedían aquí pensiones con demasiada ligereza, N inguna 
se ha concedido á petición mía, y aun así lo siento.

No constando, pues, en el expediente que esa señora 
haya estado casada, no creo que debemos dar la pensión 
por equidad, y  que debemos en adelante ser m uy parcos 
en conceder pensiones, no haciéndolo sino con aquellas 
que están pleham entejustificadas.

Suplico, pues, al Congreso que en vista de todo lo d i
ch o , y sobre todo si la interesada ha de disfrutar de la 
pensión de Monte-pio, se digne desechar el dictamen dé 
la comisión.

El Sr. a r d a n á z  : Yo no com prendo, señores, la opo
sición que se hace á esta pen sió n : los que han votado las 
pensiones d e l Coronel Arizon y del Comandante Elola no 
pueden ménos de votar esta. Conozco, sin embargo, que 
puede haber inconveniente en la cuestión de la falta de 
documentos que acrediten el estado c iv i l ; y  en vista dé 
esto, y á nom bre de la com isión, retiro  el d ic tam en , que 
se presentará en ocasión m ás oportuna con todos sus 
comprobantes.

Se leyeron y aprobaron definitivam ente los proyectos 
de canalización del Ebro, suplementos de crédito para lós

Ministerios de G uerra y  Gracia y  Ju s tic ia , retiros para 
las clases poli tico ̂ militares y  descubiertos del Tesoro.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del día para el lunes: 
ley de im prenta y Deudas amortizables.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

A d v e r ten c ia . En el Diario de las Sesiones de Cortes, 
correspondiente á la del v iernes, aparecen e n  las co lum 
nas prim era y segunda de la página 2.445 del d iscurso  
del Sr. Reina repetidas la mayor parte de las ideas por 
efecto de una equivocación.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .—El distinguido artista D. Francisco Sans 
ha concluido un cuadro hecho por encargo del Sr.’Duque 
de Tetuán, que tendrá unas tres varas de longitud p o r 
una y media de latitud, y representa la batalla cíe Tetuán. 
Es probable que esta obra se presente en la próxim a Ex
posición.

 Ya está term inada en la plazuela de Jesús una fubfl-
te de piedra con cuatro caños para s u s t i t u id l a  que |a y  
ahora en la calle de San Juan. .

  La Archicofradía Sacram ental de la parroquia de
San Sebastian celebrará hoy con toda solemnidad la fu n 
ción de Minerva en la iglesia de San Juan de Dios, á la 
que se ha trasladado miéntras se ejecutan en la suya las 
obras de que ya hemos hablado. •

 La Real Archicofradía Sacram ental de San Ginés y
San Luis celebra hoy la función principal de Minerva 
en la iglesia parroquial de San Luis. A las diez será la 
misa so lem ne, y  por la ta rd e , después de completas , se 
hará la procesión de visita de altares y  reserva , asistien
do á estos actos una escogida orquesta.

A NUNCIOS.

NUEVA EDICION DE LOS CAPRICHOS DE GOYA,
colección de grabados al agua fuerte con aguadas de re 
sina , notablem ente mejorada en el papel y con esm era
da estampación. El precio de cada ejemplar, compuesto 
de 80 estampas, encuadernado á la Bradell, es de 4 60 rs.

Colección de grabados al agua fuerte por el mismo 
autor D. Francisco G oya , conocida con la denominación 
Los caballos de Velazquez. Un cuaderno de ocho estam 
pas. Su precio 30 rs.

Un cuaderno de ocho estampas de diferentes cuadros 
del Real Museo de M adrid, grabadas por Ecija y Castillo. 
Su precio 24 rs.

Retrato de D. Francisco Goya á 4 rs.
Todas estas obras se hallan de venta en el despacho 

de grabados de la calcografía de la Im prenta Nacional.
—3

TRAM-VÍA, Ó FERRO-CARRIL DE FUERZA ANI- 
mal de Carcagente» á Gandía y Dénia. — La Dirección de 
esta Sociedad, en v irtud  de las facultades que le concede 
el art. 29 de los estatutos reglamentarios, ha acordado con
vocar á ju n ta  general extraordinaria de señores accionis
tas para el dia 28 del actual, á la una de la tarde, en las ofi
cinas de la misma, plaza de San Andrés, núm . 6. Solo ten
drán voz y voto en ella, con arreglo al art. 32 de los c i
tados estatu tos, los poseedores de seis ó más acciones, y 
para ello deberán depositarlas en  la Secretaría ántes del 
dia 27, recibiendo en el acto un resguardo délas mismas, 
que exhibirán á su entrada en el salón.

Los señores accionistas de fuera depositarán sus accio
nes ántes del dia 22 del corriente en casa de los comisio
nados de la Sociedad, que s o n : en Gandía D. Vicente 
Moránd, y en Dénia D. Joaquín Morales.

Valencia 2 de Junio de 48ó4.=El Director gerente, Au
gusto Belda. 9587

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.—  
Por Real decreto de 27 de Mayo próximo pasadp, publica
do en la G aceta d e  Ma d r id , núm . 153,-■correspondiente al 
dia 1.° del corriente m es, ha sido autorizada esta Socie
dad , prévias las formalidades que exige la ley.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 6.° y  41 de 
la de 28 de Enero de 1856, dentro de los 30 dias siguien
tes al de la Real autorización, la Sociedad deberá haber 
hecho efectivo en caja el 25 por 100 del capital que re 
presentan las acciones de la prim era emisión.

En su consecuencia los fundadores suplican á todos 
los señores suscritores se sirvan satisfacer el 20 p o r  \ 00 
del im porte de sus acciones, complemento del 25 por 
100 que previene la le y , hasta el dia 22 inclusive del cor
riente Junio, en cualquiera de los puntos siguientes, y 
previa presenta clon de los títulos provisionales que les es
tán expedidos:

Madrid, en casa del Sr. t). José Campo , Fuencarral, 
113.

Valencia , en la Caja déla  Sociedad Valenciana de Cré
dito y Fomento. . ’

Barcelona, en la Caja dé la Sociedad Catalana general 
de Crédito.

Huesca, en la Caja de la Sociedad de Crédito y Fomen
to del Alto Aragom * fl

Sevilla , en lá*Cája deljCréditp Comercial de Sevilla.
Madrid 3 de Junio Je  4‘§64.=:1?or los fundadores, José 

Campo. í A : ; ... x  r  958j
» ■ > — i>. ■■■ - r . r i f c j . , , U .  ¿ 4 . , A . ó i V , '  -

LA U M m z m m m í A  GENERAL d e  s e g u r o s  á  
prim a fija,— generad dé accionistas celebrada 
e l  30 de Mayó próximo pasado ha aprobado el reparto 
dél 6 por 400 que el Con?ejo acordó entregar á las accio
nas de pago e l 2 de Enero último p e r  .el cupón n ú m  9. 
Además bx. junjta, de confonpidad con la propuesta del 
Cóhséjó , bá  acordado se reparta otro 2 por 100 por el cu- 
pon núm; 40 sobre el desembolso de las referidas accio
nes, ó sean 40 rs. por cada una.

Los señores accionistas podrán p resen ta r sus acciones 
éñ carpetas dupiiéádás para recib ir diélia cantidad desde 
el dia 6 del corriente Junio:

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia . núm . 23.

E 11 p rov incias, en casa de los representantes de La 
Union.

En París, en la de tos señores hijos de Guilhou joven 
rué T aitbou t, núm . 57. *

Y en la isla de Cuba y demás Antillas en la represen
tación de^La Union , establecida casa de D. Pablo Dasse 
y compañía , calle de San Ignacio , núm . 17.

Madrid 3 de Junio de 1864.=El Director g en e ra l, Ra~ 
mon López de Tejada. 9585

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo adm inistrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionistas 
que el cupón de intereses de las acciones, correspondien
te al prim er sem estre de este año y que vence en 30 del 
co rrien te , será satisfecho desde el siguiente dia 1.° de Ju- 

J io  á razón de 6 por 100 anual, en Madrid en la Caja de 
la Sociedad , calle del F lo r ín , núm . 2.

Madrid 1.° de Junio de 1864.=Por acuerdo del Conse
jo adm inistrativo, el Secretario general, Antonio Can
tero. —3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón de intereses que vence en t.° de Julio próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de un 6 
por 100 a n u a l, ó sea 57 rs. («5 frs .), por acc ión :

En M adrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en lá del Sr. D. Luis de C uadra , 59, rué 
Taitbout.

En B urdeos, Lyon y M arsella, en el Sindicato de 
Agentes de cam bio”

Madrid 4.° de Junio de 4864.==Por acuerda del Con
sejo de Administración, el Secretario, José Gómez Acebo.

9539—2

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION , GRAN COM- 
pilacion metódica de la legislación de España , ó sea de las 
leyes , decretos , Reales órdenes, reglamentos é instrucciones 
que rigen en los distintos ramos de la Administración pú
blica , incluso, el de Lajusticia , hasta 4.° de Enero de 4864, 
porD. Marcelo Martínez Alcubilla.—Esta im portante obra, 
de tanta utilidad para todos los funcionarios públicos, 
consta de siete tomos, y es su precio 210 rs. en Madrid, 
redacción del Consultor, calle de la B ola, núm. 3, y p rin 
cipales librerías. Remitiéndola por el correo franca y cer
tificada , cuesta 232 rs. Los pedidos á su autor acompa
ñando libranza. 9491—4

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE PALENCIA Á 
P on ferrada ,ó  del Noroeste de España.— En v irtud  de 
acuerdo del Consejo de administración, v con arreglo á lo 
preceptuado en tos artículos 46 y 51 de Iqs estatutos so
ciales, se previene á los señores accionistas y á los po
seedores de obligaciones , que el 45 de Junio próximo 
empezará el pago del cupón vencedero en dicho dia, im
portante rs..vn. 57 (francos 15) por.el de las acciones, y 
28,50 (francos-7,50) por el de las obligaciones. *

Los pa.^ps se h a rá n , previa presentación de los referi
dos cupones de acciones y de obligaciones, ó de los cer^ 
tificados de depósitos de las prim eras y mediante la for
mación de dobles facturas, de que sé facilitarán impresos 
en las oficinas de la Compañía :

En M adrid , Dirección g en e ra l, calle de la Salud , 13. 
En P a rís , en las del C om ité, Boulevart des Capu- 

cines ,35 .
Madrid 31 de Mayo de 186 i.= E l Secretario general, 

E. de Carcer. 954 4—2

DEHESA DE VELVIS. EN LA PROVINCIA DE TO- 
ledo, de la propiedad de las señoras Doña Antonia , Doña 
Narcisa y  Doña Clementina Careaga.

El dia 20 del corriente tendrá lugar de diez á doce de 
su mañana en la casa habitación de D. Buenaventura Cu- 
mella, calle de Alcalá, 58, bajo, y  en Toledo, casa de Don 
Víctor MaTtin J a  subasta dobLe sim ultánea del arrendam ien
to de dicha dehesa por tiempo de seis años, á contar des
de Setiembre del año próximo de 4 865.

Las personas que gusten interesarse podrán enterarse 
de más porm enores en el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos ios dias en los puntos indicados.

95 i 2—2

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA — 
No habiéndose podido celebrar la jun ta  general de -accio 
nistas de esta Compañía, que estaba convocada para 
dia 31 de Mayo últim o, ppr no haber concurrido la repré-' 
sentacion de acciones prefijada en el art. 30 de los esta
tutos , el Consejo dé Administración ha acordado convo - 
car de nuevo dicha reunión para el dia 30 d i presente 
m es, á la una de la ta rd e , en el domicilio social, cálle 
del Caballero de G racia, núm. 2 3 .

‘Los acuerdos que en esta jun ta  se tomen serán o b li
gatorios para todos los accionistas , cualquiera que sea el 
núm ero de socios y acciones presentes y jcpiasentadas, 
conforme a l art. 31 de los estatutos.

La ju n ta  deliberará acerca de los puntos#siguientes:
4.° Sobre la Memoria que presentará el Consejo de 

Administración dando cuenta de sus actos y  de íá situa
ción de los negocios sociales. •

2.° Sobre las cuentas y  balance del ejercicio cerrado 
en 31 de Diciembre de 1863 , previo exáipen de una co
misión de la jun ta  general.

3.° Distribución de utilidades.
4.* Renovación de cuatro indiyídaqs del Consejo de 

A dm inistración, con arreglo á los estatutos. \
5.* Los demás asuntos qué surjan de la iniciativa dé 

los señores accionistas.
Los que deseen form ar parte de la jun ta  deberán de

positar sus acciones con 10 dias de anticipación al desig
nado para la reunión , ó sea ántes del 20:

En M adrid, en lá Caja de la Compañía.
En París , casa de los señores hijos de Guilhou joven 

rué Taitbout , núm . 57.
Los depósitos efectuados á consecuencia de la prime* 

ra convocación serán váiidhs para esta jun ta .
Madrid I .* de Junio de 4 864.=E1 Administrador-Direc 

t o r , L. Gqilhou. 9495 -1

S A N T O  D E L  D IA .

San Bonifacio, Obispo y  m ártir.
Guareñta Horas en la parroquia de San Miguel y  San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas dei dia  4 de Junio de AMA.

HORAS.
Rarómetn) 
reducidoiO^ 
en milíme

tros.

TEMPERÁTUI

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
reí

Tiento.

ESTADO
•DE*,

CIELO.

6 m. 704,87 40*,7 43/4 S ......... Nubes.
9 m. 705,27 14#,9 18/6 O, , Idem.

1 2 . . . 705,09 18/2 22/7 S. O.. Idem.
3 t . . 704,20 20/2 25/2 s .......... Idem.
6 t.. 703,48 48/6 23/2 s ......... Idem.
9 n . 704,05 14/6 48/2 s . . . . . Cási d.°

T em peratura m áx im a d e l d ia .« . 2U,4 i"~ 26/8~".
T em peratura m áxim a a! ¡so l.. ; . v . 29/0 36/2
T éniperatura  m ín im a d e l d i a . . . „, 8*,5 I 40/6

Evaporación eo las 24 horas. 4,7 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en Bil

bao , L ugo, Palencia y Santander.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D u ix cc io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e

teorológicas del d ia  4 de Junio de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altara 
baromé- 
trieaí 0o 
y al ni- 
Yel del ; 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á  
las 9 m ./ 760,4 22,0 N .O .. Brisa. Ais. ñus. T ra n q /

Coruña id. 757,4 : 48,3 s . O .. Idem . Cási cub. Bella.
Santiag. id 759,7 46,3 S. E ... Calma Lluvioso. Y
Oporto id . 760,9 19,3 s. 0 . . . Brisa. N ubes... Bella.
Lisboa id. 760,4 48,2 E. S.E. Calina Idem. . . . P.# a g j
S . F / á  las 

7 m a ñ ./ 761,2 19,9 S. E .. . Brisé. A / nube. De leva.
S ev / á  las 

9 m a ñ ./. 764*8 24,2 S. O .. N u b es ... Y
Tarifa id .. 759*8 24,6 Variab Brisa. Despej.0 . T ra n q /
G ra n / id . 762,5 18,8 O.S.O. Idem . Cási cub. »

Alican. id. 761,1 27,0 Este.. . Caima C elajes.. En c a l /
Murcia id. 764,0 24,3 O este . ídem. N u b es...
Valenc. id. 760,9 26,0 Norte. Brisa. D esp e j/. »
Palma id .. 760,8 28,4 S u r . . . Caima Id e m ... . T ra n q /
Barcel. id. 760,1 22,5 Idem.. Vien.° Idem .. . . Idem.
Z arag / id . 757,5 24,5 S. E ... Brisa. Idem. »
Soria i d . . 759,1 16,3 S. O ... Caima N ubes.. . »
Búrgos id. 764,1 16,2 S u r . . . Brisa. Cási cub. »
Vallad, id. 761,9 47,2 S. O ... Vien.° N u b es... »
Skd/ i d . . . 759,7 48,4 O este . Idem Idem ___ »
Madrid id. 760,8 18,6 Idem .. Brisa. Idem .. . .
Albac. id. 761,6 24,2 3. O. . Calma Celajería. »
Brest á las

7 m a ñ / . 762,0 12,4 Norte. Idem . C u ./b ru / C. en c /
Bayona id. 760,0 1 /0

20,6
• » Brisa. Cubierto, En c a l/

M ars/ id 761,0 S. E ... Idem . Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado alm osférico en va rio s  p u n to s  de Europa e l dia  30 
Mayo de í 8 6 4  i  la* siete de la m añan a.

.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros i  0o y 
al nivel del 

mar.

Temperaba - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S*Petersburgo. 759,0 8/0 S. O . . . . Sereno.
S tokolm o.. . . . X » » »
Copenhague. , » » )) »
V iena................ 760,4 14/7 O ........ Nubes.
Leipzig............. 762,7 5o,7 N. O . . . Lluvioso.
B erna................ 763,7 4 2/6 S. O . . . Algs. nubes.
G reenw ich.. . . 762,6 44/9 E. S .E . Nubes.
B ruselas.......... 764,2 8°,3 O.S.O.. Algs. nubes.
D u n q u e rq u e .. 762,9 9o,2 N , , Despejado.
P a r í s ................ 763,8 42/0 E .. .  . Nubes.
B urdeos. . . . . . 762,7 4 8 /4  - O.......... Algs. nubes.
L y o n , . . , . » . . 764,2 45/5 N. E . . . Despejado.
Tu r i o ............... 761,4 4 6 /5 S . . . . . . . Sereno.
F lorencia......... 7 6 /3 4 4 /0 O......... Idem.
Roma = . . . . . . 763,5 15/0 N........... Despejado.
Nápoles............ 764,4 15/4 E . ,. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  rem i tidos en  este  dia p o r la  In te rv en 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y noth de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo sig u ien te  :

ENTRADO P0K LAS PUERTAS EN EL DIA m HOY.
2.294 fan eg as de tr ig o .
2.628 arrobas de h a r in a  de id.

47.934 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 40.582 libras de peso.

441 carneros , que hacen 10.24 9 id. id.
478 corderos, que hacen 4.111 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, d#24  á 26 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28.cuartos lib ra . -  x  ; , 
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 08 r s .  a r ro b a , y  dé 40 á 48 

cuartos l ib ra .
Tocino añe jo , d e  34 ¿  88 r s .  a r ro b a , y  de 30 ¿  32 c u a r 

tos lib ra .
Jam ó n , de 4 4 8 á 4 30 rs . a rro b a , y d e 46 456 c u a rto s lib ra . 
Aceité , de 66 á 68 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 eriartos lf tra . 
Vino, de 38 á 46 r s . a r r o b a , y  de 42 á 4 4 c u a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 4 2 á 4 4 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 ¿  46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 32 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos libra* 
A rro z , de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 4,0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. a rro b a , y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , d e  64 á 66 rs . a rroba , y  de 20 á  22 cuartos libra. 
P atatas, de 6 á 7 % rs . arroba* y dé 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY . 
C ebada, de 27 á 30 r s .  fanega.
A lgarroba , á 44 r s . id .
Trigo vendido. ........... 824 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

P rec io  m á x im o .. . . , , .  63*
Id e m  m ín im o . . . . . . .  43.
Id em  m e d io .. . . . . . . . .  48,54.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 4 de Junio de 4 864. *»S1 A lcalde-Corregidor, 

Ducme de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Junio de 4 -864 4 las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos dei 3 por 100 conso lidado , publicado, 52-90; 
á p lazo, 53-05 fin cor. vol.

Idem dél 3 por 4 00 d iferido , publicado, 47-95; á pla
zo , 48-20 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 
27-50 d.

Idem del personal, id ., 26-35.
Idem «úw ici pal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 V% de in terés a n u a l, i d , 48^50.
Obligaciones municipales al portador de á 4 .000 rs., 

6 por 400 dé interés a n u a l, id . , 94-50.
Acciones d e  carreteras, emisión de 4 .® de A bril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 96 jp.
Idem de á 2.0 0 0 rs ., id .,  96-90. ‘ ^
Idem dé L® dé Junio dé 4854, déá  2¿000 rs ., sin cupón, 

idem, 95 -50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, dp a 2.600t*s.V id. , 03-68. 
ídem  d e V  d eM io d e4 8 8 6 , d é á  2.000 r s ¿,É¿,07**28dr

,Idem  de Obras publicas de 4.° de Julio de 4858, 
id em r0 7 -2 5 . \  1
‘̂ :\idemÁelCRnál'de-I^Rbé] II , de  á 4 .0 0 0 r s . ,  8 p o r  400 
an u a l, id ., 109 d.

Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de ferro
carriles, id. ,95 -60 .

A o c io ^ sd e l Banco de E sp a ñ a , id ., 240.
Idem  de la Sociedad española m ercantil ó industria l, 

idem , 124.
Idbm del Canal de C astilla, id . , 408 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lear áz, id., 70 d.
Idem  de la Compañía de los caminos de h ie rro  del 

.Norte de España , id . , par.
Idem  de los ferro-carriles de L érida á Reus y T a rra 

gona , i d . ,8 0  d.
" Obligaciones de id . id . id .,id .,  90 d.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id . , par.

Acciones del em préstito de la D iputación provincial 
de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.

ídem  de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de 
Madrid , id . , 410 p.

CAMBIOS,
L ó n d re s á 9 0  d ia s  fecha , 50-15 y  10.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-47 p.

,   Plazas del reino.____________________________________

D&So. Beneficio D*5o. Beneficio

A lb a c e te .. . .  Jjíd . # L u g o . . . . . .  » *
A lic a n te .. , .  par p. » M álaga.. . . ; par. >
A lm e r í a . . . .  % » M u r c ia . . . . ’ í>ar. *
A v i l a / . . .* . .  Vi » O r e n s e . . . .  % p. »
B a d a jo z . . . .  p a r d. » O v ie d o .. . .  3/8 d. »
B a rce lo n a ... » */% P a le n c ia ... par. »
B ilbao  *A d. # . Pam plona., par p. »
B ú r g o s . . . . .  par. » Pontevedra % »
C á c e r e s . . . . .  par. » Salam anca. 3 /8 p.
Cádiz . . . . . .  4 d. » San Sebas-
Cas t e l l on . . »  » tia n   * % d .
C iudad-Real. par. » S an tander, par. »
C ó rd o b a ... ',  p a rd . *> ? Santiago.. % »
C o r u ñ a . . . . .  1/8 d. » S egov ia ... */$ *
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » 54 d.
G e r o n a . . . . .  » x> S o r i a . . . . .  % p . »
G r a n a d a . . . .  Ya » T arrag o n a , par d. »
G uadala jara  pai p. » T e ru e l- .. *. » »
H u e l v a . . . , .  » » T o le d o . . . ,  */% »
H uesca  » * V a len c ia ... p a rd . »
J a é n . . . . . . .  par. » V allado lid . Yi d. »
L e ó n . . . . . .  % d. » V i t o r i a . . . .  » V% d.
L é r i d a . . . . .  » » Z a m o ra ....^  »
Lógroño.* * J  por. » II Z a ra g o z a . .1 par d. 1

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambefes 4 .'de Junio.—Interio r, 49-25.—Diferida, 44-75. 
Amsterdam  1 .* de Junio.— Interior, 4 9 % —Diferí da, 46 Yi% 
Francfort í.° de Junio.—Interior, 49 % —Diferida, 45 %  
Lóndres 4.° de Junio, — Consolidados, 90 jó , % —Dife

rido español, 45 %

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocha  y media de la no 

che.— Segunda función de la compañía dram ática italia
n a .— Norma , tragedia nueva en cinco actos.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la n o 
che .— Una noche á la intemperie. —  El Médico de las da
mas , zarzuela nueva en un acto .— Antes del baile , en el 
baile y  después del baile , zarzuela nueva en un  acto.—La 
tonadilla del Trípili.

Mañana función extraordinaria á beneficio del señor 
Caltañazor.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o ,— Hoy habrá das funcio
nes, la prim era á las cinco de la tarde y la segunda á las 
nueve de la noche.— En estas funciones tom arán parte 
los principales artistas, ejecutando escogidos y variados 
ejercicios. .

C irco d e  P rice (calle de Recoletos). — Hoy habrá dos 
funciones, á las cuatro y  media de la tarde y ochp y 
media de la noche. — La escalera aérea , por el señor 
Horward.—Difíciles ejercicios en la cuerda , con diferen
tes saltos mortales en la misma , por Mr. W illiam s Con- 
rará—Mr. Gerard Goldsmidt ejecutará su extraordinario 
trabajo ecuestre.—Mr. W oodman, artista m úsico-cantan
te .— Los Leones africanos.— os demás porm enores se 
anunciarán  por carteles.

N o t a . Dentro de breves dias tendrá lugar la apertura 
del jard ín .

Cinco de  P a u l . — Las Sociedades de baile La Juventud 
española y La Constante tendrán su reunión de costum
bre , la prim era de cuatro á ocho de la n o c h e , y  la se.? 
gunda de nueve a una de la misma. r >

P laza d e  T oros.— H oy, á las cinco y media en puhló 
de la tarde, si el tiempo ño lo impide, tendrá Iu p F  ía d é 
cima media corrida dé toros. — Sé lidiarán seis d e  íá ga
nadería de D. Vicente M artínez, vecino de Colmenar Vie
jo , procedentes de M oral-Zarzal, con divisa morada. •

Lidiadores. Picadores: Antonio Calderón y Ramón Fer
nandez , con otros tres de reserva. — E ^ d a ^ i  Frapciscó 
Arjona Guillen (C úchares), Antonio Sánchez (el Tato) y 
Antonio Carmona (el G ordito), á cuyo cargo estarán las 
correspondientes cuadrillas de b an rfe rR le i^ s^S tú ^esá^  
líente de espadas, Mariano A n tó n .^ U n a  m úsica JocaSR 
ántes de la  función y en los intermedios.


